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Secretorío Munlclpol

ACTA NO IOO

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUN!C!PAL

En Longoví, siendo los l5:.I2 horos del dío jueves 04 de diciembre de! oño 2014 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortin Romero junto o lo Secretorio Municipol, doño Loreno Gólvez
Gólvez.
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Pronunciomiento sobre donoción de mobiliorio o lo Unión Comunol de Juntos de
Vecinos.

I l.- Vorios.

El Sr. Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los temos o
trotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunciomienlo sobre octos de sesiones onteriores.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que los octos No 98 y No 99,
correspondientes o los sesiones de fechos 20y 24 de noviembre de 2014, fueron
remitidos ol Sr. Alcolde y o los Sres. Concejoles, medionte correo electrónico con
onticipoción o esto doto.

El Concejol Villolobos solicito complementor lo expuesto por él en el punto Z" del
octo No 98, específicomente en lo pógino ll en donde se consigno su consulto
respecto o lo foctibilldod de contor con un médico en el SAPU duronte el dío,
ogregondo que lo pregunto se enmorco en el combio de dependencios del
nuevo CESFAM. Así, otendido que octuolmente el SAPU tiene lo foctibilidod de
recurrir o los médicos del mismo CESFAM duronte el dío, en coso de olguno
eventuolidod, dicho siiuoción no serío posible unq vez troslododo el personol ol
nuevo edificio, razón por lo cuol consulto respecto o lo posibilidod de contor con
un médico en el mismo SAPU duronte el dío.
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El Sr. Alcolde ocoge lo ocotoción y ol mismo tiempo explico que no obstonte, lo
eventuol corencio de un médico en dicho lugor, lo que seró evoluodo, el nuevo
CESFAM tombién contoró con uno unidod de urgencios poro eventuolidodes.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del octo No 98 con lo
observoción ontes citodo y el octo N" 99, correspondientes o los sesiones ordinorios
de fechos 20 y 24 de noviembre de 2014,|os que son oprobodos por unonimidod.

Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el nÚmero uno y que se

compone únicomente del informe suscrito por lo Directoro de Obros Municipoles
con esio fecho, medionte el cuol hoce entrego ol Honoroble Concejo Municipol
de lo nómino con los onteproyectos, subdivisiones, permisos y recepciones
otorgodos por su unidod duronte el mes de noviembre del presente oño, en
cumplimiento del ortículo I ló de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones.

Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.

El Sr. Alcolde retiro el punto.

4.- Enlregodemodificocionespresupuestorios.

El Director {S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de cuotro suplementociones presupuestorios, que se
ogregon o lo presente octq con el número dos, y que se refieren o:

PR¡MERA

Suplementoción presupuestorio de lo unidod municipol poro incorporor copocidod
presupuestorio por oproboción de cortero de proyectos en el morco del Progromo
de Mejoromiento de Borrios y Progromo de Mejoromiento Urbono y Equipomiento
Comunol.

ITEM DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

MS

r 3.03.002.002.003
Estudio Amplioción Red APR Lo Tercero - Lomos
de lo Tercero, Lonooví

r5.000

I 3.03.002.002.004
Estudio Mejoromiento y Extensión APR Poso
Cuñoo, Villo Cunoco, Lonqoví

r2.500

r 3.03.002.002.005
Estudio Mejoromiento y Extensión APR Los

Mercedes Poihuén, Collejón Los Sonhuezos
LonqovÍ

9.000

I 3.03.002.002.00ó
Estudio Mejoromiento y Extensión APR Llono Los
Piedros - Lomos del Río Lonqoví

15.000

r 3.03.002.002.007
Estudio Plonto de Troiomiento de Aguos Servidos
y Alcontorillodo Pobloción Borrigo Urrutio, Lo
Tercero, LongovÍ

8ó50

1 3.03.002.002.008
Estudio Mejoromienio y Extensión APR Son
Gobriel, Lo Aguodo, sector Altos de Llollinco y
Otros

r3.000

r 3.03.002.002.009
Asistencio Técnico Vorios Proyectos Mejoromiento
de Borrios, Lonqovi

40.000

r 3.03.002.001 .034
Reposición y Hobilitoción Colzodos Peotonoles y
Poso Rododos Minusvólidos Sector Urbono y Rurol,
Lonqoví

45.282

3r .02.002.0r3
Estudio Amplioción Red APR Lo Tercero - Lomos
de lo Tercero, Longoví

15.000

3r .02.002.014
Esludio Mejoromiento y Extensión APR Poso
Cuñoo, Villo Cunoco, Longoví

r2.500

3.-
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31.02.002.0r5
Estudio Mejoromiento y Extensión APR Los
Mercedes Poihuén, Collejón Los Sonhuezos
Longoví

9.000

3r.02.002.01 ó
Estudio Mejoromiento y Extensión APR Llono Los
Piedros - Lomos del Río Lonooví 15.000

31.02.002.017
Estudio Plonto de Trotomiento de Aguos Servidos
y Alcontorillodo Pobloción Borrigo Urrutio, Lo
Tercero, Longoví

8.ó50

3r.02.002.018
Estudio Mejoromiento y Extensión APR Son
Gobriel, Lo Aguodo, sector Altos de Llollinco y
Otros

13.000

3t .02.002.0r9
Asistencio Técnico Vorios Proyectos Mejoromiento
de Borrios, Lonqoví 40.000

31.02.004.067
Reposición y Hobilitoción Colzodos Peotonoles y
Poso Rododos Minusvólidos Sector Urbono y Rurol,
LonqovÍ

45.282

IOTATES MS 158.432 158.432

SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio de lo unidod municipol pqro incorporor copocidod
presupuestorio por oporte extroordinorio del Fondo Común Municipol de l2 mil
millones de pesos yo oprobodos en los trómites legislotivos según comunicoción de
lo Asocioción Chileno de Municipolidodes.

Los Sres. Concejoles efectúon diversos consultos respecto o los proyectos y sectores
que comprenden los proyectos que se dotorÓn de recursos poro su finonclomiento,
lo cuol responde el Director (S) de lo Secplon y el Sr. Alcolde como consto en
oudio.

TERCERA

Suplementoción Presupuestorio del Deportomento de Educoción Municipol
correspondiente o los moyores ingresos por concepto de subvención de
escoloridod oño 2014.

Lo Secretorio Municipol ogrego que lo suplementoción presupuestorio en comento
les fue remitido o los Sres. Concejoles duronte lo semono onterior, vío correo
electrónico, en el cuol se entregobo uno expl¡coción detollodo por porte de lo
Encorgodo de Finonzos del DAEM.

CUARTA
Suplementoción presupuestorio del Deportomento de Solud Municipol poro
incorporor fondos correspondientes ol bono de troto ol usuorio estoblecido en lo
Ley N" 20.645.

coDrGo DETATLE INGRESOS PRESUPUESTARIOS
GASTOS

PRESUPUESTARIOS

3

INGRESOS DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

MS
5.08.03.003 Aporte Extroordinorio Fondo Común Municiool 28.005

2 5.31.02.004.023 Cons. Exiensión Eléctrico Los Rosos 5.000
2 5.31.02.004.024 Hobilitoción Porodero Los Cristoles 8.000
2 5.31.02.004.025 Amplioción Red APR Son Luis, Son Roúl Los Motos 5.000

215.31 .02.004.026
Hobilitociones, Ampliociones y Adquisiciones
Sedes Comunitorios 7.000

215.22.08.004 Reposición Luminorios 3.005
TOTALES MS 28.005 28.005

INGRESOS DENOMINACION
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

MS
05.03.003.00l Subvención Fiscol Normol r80.000

21.03
Remunerociones Regulodos por el Código del
Troboio r80.000

TOTALES § 'r80.000
r 80.000



AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCIÓN

05.03
De Otros Entidodes
Públicos

41.ó83

21.01 Personol de Plonto l ó.1 45
21.02 Personol de Controto 25.538

TOTALES MS 4 t .ó83 0 4r.683 0

5.-

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo tercero modificoción
presupuestorio presentodo y que corresponde o lo unidod de educoción, lo que es
oprobodo por unonimidod.

El Concejol Aroyo señolo que oun cuondo no es portidorio de lo oproboción de los
suplementociones y/o modificociones presupuestorios sin contor con el plozo
odecuodo de cinco díos poro su onólisis, trotóndose de operociones colzodos y
otendidq lo proximidod de fin de oño, sugiere votorlos en el octo.

El Director (S) de lo Secplon señolo que efectivomente se troto de operociones
colzodos y estondo próximos o fin de oño, lo oproboción en este octo, contribuirío
o logor lo ejecución de olgunos portidos dentro del oño en lo que se refiere o
proyectos.

El Sr. Alcolde solicito seon sometidos o pronunciomiento poro ogilizor los
procedimientos odministrotivos.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo renuncio ol plozo de
cinco díos hóbiles poro votor lo primero, segundo y cuorto suplementoción
presupuestorio presentodo, lo que es oprobodo por unqnimidod.

Se somete o pronunciqmiento lo oproboción o rechozo de lo primero, segundo y
cuorto suplementoción presupuestorio presentodo, los que son oprobodos por
unonimidqd.

Pronunciomiento sobre modificoción del colendorio del proceso de oproboción
del Plon Regulodor Comunol de Longoví.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego del colendorio definitivo de tromitoción del Plon
Regulodor Comunol, que se ogrego o lo presente octo con el número tres,
ogregondo que en sesión ordinorio de fecho 20 de noviembre de 2014 el
Honoroble Concejo oprobó por unonimidod de sus miembros, dor inicio ol proceso
de tromitoción municipol, poro lo oproboción del Plon Regulodor Comunol de lo
comuno de Longoví, Vll Región del Moule, según lo estoblecido en el ortículo 43o
de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones, y el ortícvlo 2.1.1 l. de lo
Ordenonzo Generol de Urbonismo y Construcciones, focultondo llevor o cobo los
octividodes propios de esto tromitoción, ello ocorde el cronogromo de tromitqción
que se odjuntó en tol oportunidod.

Agrego que no obstonte lo onterior, se ho hecho necesorio modificor lo fecho de
celebroción de los oudiencios en virtud de su proximidod originolmente dispuesto
poro los díos 04 y 05. dejondo en definitivo el mortes 09 de diciembre de 2014
como fecho de celebroción de ombos oudiencios públicos, lo primero o los l9:30
horos en lo escuelo público del sector de Los Cristoles y lo segundo, o los 2l:00
horos en elSolón Municipol de Longoví.

Aprovecho lo instoncio poro extender uno invitoción o los Sres. Concejoles o osistir
en toles octos, lo que seró dirigido por personol del Ministerio de Viviendo y
Urbonismo quien explicoró en detolle en qué consiste el plon regulodor y sus

impliconcios. Proceso luego del cuol, se obriró el periodo poro que los personos
formulen o trovés de lo Oficino de Portes del municipio, todos los consultos que
estimen necesorios.

Se somete o pronunciomiento lo modificoción del colendorio del proceso de
oproboción del Plon Regulodor Comunol de Longoví, ocorde el cronogromo
odjunto, el cuol es oprobodo por unonimidod.



6.- Pronunciomienlo sobre compromisos presupueslorios
povimentoción porticipolivo.

en proyectos de

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de un lnforme, que se ogrego o lo presente octo con el
número cuotro, medionte el cuol requiere del Honoroble Concejo Municipol lo
tomo de conocimiento y compromiso de oporte presupuestorio poro los siguientes
comités de lo comuno de Longoví que se postuloron ol 24" llomodo del Progromo
de Povimentoción Porticipotivo:

/ Comité de Povimentoción Porticipotivo Pobloción Nuevo Esperonzo, Sector Lq
Quinto.

/ Comité de Povimentoción Porticipotivo Pobl. Último Esperonzo, Los Cristoles.
/ Comité de Povimentoción Porticipotivo Pobloción Lo Nuevo Unión, Quinto Sur.
/ Comité de Povimentoción Porticipotivo Pobloción Nuevo Amonecer, Los

Cristoles.
r' Comité de Povimentoción Porticipotivo Villo Los Cristoles, Los Cristoles.
r' Comité de Povimentoción Porticipotivo Vuelto El Souce, Lo Tercero.
r' Comité de Pqvimentoción Porticipotivo Pobloción Los Ciruelos, Los Cristoles.

Agrego que se troto del compromiso presupuestorio en los montos que se
requieron oportor por porte del municipio, uno vez que resulten beneficiodos con
lo odjudicoción de los proyectos, los que octuolmente estón en proceso de
postuloción.

Asimismo, oñode que los siete proyectos en cuestión, oborcon un presupuesto
cercono o los mil millones de pesos, de los cuoles poro el 2015, solo espero lo
oproboción de uno porte, teniendo presente que el resto en los oños siguientes
serÓn finonciodos. Explico que el progrqmo implico un oporte triportito entre el
municipio (un 5%), lo comunidod (un 5%)y el Estodo (un90%), el cuol puedevorior
dependiendo de si el municipio cede los diseños ol Comité, bojondo o un 3% el
oporte o si se troto de comunidodes cotologodos como vulnerobles disminuirío o
O% de oporte.

El Concejol Son Mqrtín consulto respecto o los obros que comprenden los
proyectos de povimentoción porticipotivo.

El Director (S) de lo Secplon le indico que se troto de lo povimentoción de lo
colzodo, lo instoloción de olgunos soleros y lo reposición de los veredos que seon
modificodos en virtud de lo construcción de lo nuevo colzodo. Destoco odemós
que se troto de lo primero vez que se postulo o proyectos de este tipo en sectores
ruroles. Poro ello se envió un listodo ol Ministerio de Viviendo y Urbonismo con uno
serie de poblociones y sectores o oborcor, quienes luego de uno visito o terreno,
seleccionoron olgunos y sobre ellos, el municipio efectuó los diseños que ohoro se
estón postulondo o ejecución.

En este sentido indico que de resultor fovoroblemente los postulociones, el proceso
seró repetido con el objeto de incorporor mós sectores.

El Concejol Villor destocq que lo comuno de Colbún obtuvo mós de mil millones o
trovés de los proyectos de povimentoción porticipotivo, por lo que se monifiesto
muy dispuesto o coloboror en su implementoción en lo comuno, ofreciendo su
disposición poro gestionor onte el Seremi respectivo lo obtención de los recursos.

El Concejol Son Mortín efectúo uno reflexión sobre lo necesidod de evoluor y tomor
medidos ol momento de oprobor los loteos de los poblociones, con lo finolidod de
exigir onchos mínimos que permiton el trónsito de los vehículos de emergencio en
coso de siniestros.

El Director (S) de lo Secplon indico que resultq muy otendible lo expuesto por el
Concejol Son Mortín, pues se troio de un temo necesorio de obordor como unq
político comunol dentro del proceso de oproboción del Plon Regulodor Comunol,
específicomente en lo que respecto q lo densidod y o los normos urbonísticos.

El Concejol Villor solicito coordinor uno reunión con el Director (S) de lo Secplon
con lq finqlidod de instruirse respecto o este y otros temqs que incidirón en el futuro
de Longoví.
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El Sr. Alcolde comporte lo onterior y ogrego que dentro de los progromos del
Gobierno se encuentro lo implementoción de uno nuevo político que buscoró
entregor mós recursos o los subsidlos hobitocionoles con lo iniención de mejoror lo
omplitud de los víos.

Se somete q pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo tomo de
conocimiento y compromiso de oporte presupuestorio poro los siete comités de lo
comuno de Longoví que se postuloron ol 24" llomodo del Progromo de
Povimentoción Porticipotivo, ocorde el informe odjunto, el que es oprobodo por
unonimidod.

El Director (S) de lo Secplon solicito tener presente que los proyectos en cuestión
oún no estón oprobodos, sólo hon sido postulodos ol progromo.

Enlrego de informe sobre Plones y Progromos delMunicipio de longoví.

El Direcior (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de un Informe que contiene el estodo de los Plones y
Progromos del municipio ol primersemestre de 2014, que se ogrego o lo presente
octo con el nÚmero cinco, el cuol indico no pudo entregor ontes, en virtud de lo
complejidod de reunir lo informoción de todos los deportomentos. No obstonte
ello, osume iodo lo responsobilidod que derive de tol circunstoncio.

Agrego que lo ideo es entregor el informe ohoro poro proceder o su onólisis en uno
próximo sesión de Concejo, por lo cuol odemós, ho remiiido vío correo electrónico
el orchivo que contiene el informe.

Exposición del Presupueslo 2015: Deporlomento de Educoción Municipol.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villqlobos presento el temo indicondo que en lo primero semqno de octubre se
hizo entrego del Proyecto de Presupuesto 20.l5, cuyo oproboción debe efectuorse
ontes del l5 de diciembre de este oño. Por esto rozón, se hon progromodo uno
serie de exposiciones de los diversos unidodes, poro contor con el tiempo suficiente
poro su pronunciomiento en lo fecho indicodo, correspondiéndole lo segundo de
ellos, o lo unidod de educoción, tol como lo hiciero en lo sesión onterior, lo unidod
de solud.

Reitero lo expuesto en torno o que los ontecedentes respecto o lo estimoción de
los ingresos, oún son inciertos, pues existen propuestos de leyes de reojuste mos no
estón definidos los porcentojes finoles, por los diversos expectotivos que existen ol
respecto.

A continuoción, lo Jefo (S) del Deportomento de Administroción de Educoción
Municipol, doño Corolino Humeres Durón y lo Encorgodo de Finonzos de lo mismo
unidod, doño Ximeno Fuenteolbo Porro, efectúon uno exposición ocompoñodo
de un orchivo visuol, el que se ogrego o lo presente octo con el número seis.

Comienzo indicondo que lo exposición en comento, se encuentro en cumplimiento
de lo dispuesto en el ortículo ó5 letro o) Ley 18.ó95, lo cuol prescribe que el Sr.

Alcolde requeriró el ocuerdo del concejo poro "oprobor el plon comunol de
desonollo y el presupuesto municipol, y sus modificociones, como osimismo los
presupuestos de sqlud y educoción, los progromos de inversión correspondientes y
los políticos de recursos humonos, de prestoción de servicios municipoles y de
concesiones, permisos y liciiociones", en concordoncio con el Ordinorio N" 4ó2 de
fecho 28 de julio del presente oño, por medlo del cuol el Sr. Alcolde remitió
instrucciones o los distintos deportomentos del óreo municipol, poro inicior el
proceso de trobojo en el proyecto presupuestorlo oño 2015 y finolmente en
cumplimiento del D.F.L. No 2 de 1998, el que en su ortículo 4 señolo que el
presupuesto onuql de Educoción deberó ser oprobodo por el Concejo Municipol.

8.-



Prosigue enseñondo los portidos que conformon el
de Educoción, esto es, los ingresos de los cuoles
sober:

presupuesto del
se compone su

Deportomento
presupuesto, o

PRESUPUESTO ANUAT 2OI5

lngresos Subvención Escolor

lngresos Subvención Escolor Preferenciol

lngresos Progromo lntegroción Escolor

lngresos Subvención Montención

Recuperoción Licencios Medicos

Bonos (AVDl, BRP, Excelencio Acodémico)

Aporte Municipol

(-) Anticipo de Subvención de Escoloridod

Soldo lniciql

El Sr. Alcolde consulto si estó considerodo dentro
reciben por concepto de pro retención.

M§

M$

M$

M$

M$

M$

M$

M$

M$

M$

100%

58,34%

19,04%

12,14%

0,84%

3,05%

4,03%

4,07%

-1,35%

-0,17%

5.8?3.953

3.438.746

r .l 22.000

715.488

49.67 4

r80.000

237.377

240.000

-79332

-r0.000

de los ingresos, los sumos que se

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM ontes citodo, le indico que sólo considero
dichos ingresos en lo medido que efectivomente son percibidos, lo que ocontece
en el mes de obril de codo oño, pues octuolmente estó solomente lo posiuloción.

El Sr. Alcolde señolo que es bueno consideror dichos recursos como porte de los

ingresos por cuonto se troto de un ingreso constonte en el DAEM, que ho ido en
oumento q trovés de los oños.

El Director (S) de lo Secplon hoce presente que el proyecto de presupuesto
presentodo en el mes de octubre orrojobo un déficit de oproximodomenle 244
millones, sin emborgo dichos proyecciones hon combiodo según lo expuesio por lo
Encorgodo de Finonzos, quien señolo que efectivomente el proyecto fue
modificodo con lo incorporoción de los recursos odicionoles que se entregoron o
su unidod.

El Concejol Son Mortín destoco que ocorde lo indicodo existen diferencios entre el
proyecto de presupuesto entregodo y lo propuesto octuol, rozón por lo cuol el

Director (S) de lo Secplon le indico que en lo próximo sesión se efectuoró el
reemplozo de los hojos del presupuesto que ho sido modificodo.

El Sr. Alcolde señolo que el presupuesto es uno estimoción de ingresos y gostos, por
lo que el proyecto entregodo en octubre ho sido evidentemente modificodo con
lo incorporoción de los nuevos ingresos y el porcentoje de los remunerociones
oprobodo, ounque oún no se conozco el porcentoje de reojuste de los ingresos.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM continúo con su exposición señolondo los

requisitos poro percibir lo Subvención de Escoloridod (D.F.L. N'2/.l998), esto es,

tener reconocimiento oficiol, que ol menos el 15% de los olumnos presenten
condiciones de vulnerobilidod, que se encuentren ol dío con los pogos por
concepto de remunerociones y de cotizociones previsionoles respecto de su

personol y que los cursos se ojusten o los mínimos y móximos de olumnos por curso.
Lo onterior indico, reofirmo lo señolodo respecto o lo inexistencio de deudos
previsionoles de los funcionorios del DAEM, pues de existir no se podrío recibir
subvención de escoloridod.

En el mismo orden de ideos, expone un ejemplo de cólculo de lo subvención
escolor que se recibe por codo olumno, el cuol se determino en bose o lo

osistencio promedio muliiplicodo por el foctor nivel de enseñonzo multiplicodo por

elvolor de lo U.S.E (Unidod de Subvención Educocionol).

El Concejol Villolobos consulto respecto o los meses de menor osistencio, lo que es

respondido por lo Encorgodo de Finonzos del DAEM. con lo indicoción de que son

los meses de lo temporodo invernol.
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El Concejol Son Mortín solicito que esto informoción le seo remitido o los Sres.

Concejoles o objeto de difundirlo en los reuniones que se sostienen con los

comun¡dodes y en los cuoles resulto necesorio destocor lo importoncio de lo
osistencio o closes de los jóvenes, por cuonto existe uno olto contidod de recursos

que se dejon de percibir por concepto de inosistencios.

El Concejol Briones hoce presente que con o sin un porcentoje de osistencio

deierminodo, el presupuesto contemplo uno proyección de los ingresos estimodo.

El Sr. Alcolde destoco que se troto de uno informoción importonte de difundir o los

Directores de los estoblecimientos educocionoles, pues son ellos los llomodos o
promover lo osistencio de sus educondos, sobre todo teniendo en consideroción
que se les otorgo un servicio de tronsporte escolor grotuito.

El Director (S) de lo Secplon expone lo importoncio de estudior este temo ql

momento de onqlizor los plones y progromos y específicomente evoluor si el

progromo de tronsporte escolor ho incidido en un oumento en los porcentojes de
osistencio.

El Concejol Joro indico que no le cobe dudo de que el tronsporte escolor ho

mejorodo lo situoción de los olumnos y de sus estoblecimientos educocionoles.
Asimismo, propone instouror un premio o oquello institución educotivo que cuente
con el moyor Índice de osistencio promedio duronte el oño escolor, lo que incidirÓ

en uno sono competencio entre ellos.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM continÚo con su exposición señolondo los

ingresos estimodos poro el 2O15,los que se componen de:

115.85.01.000.000 Del Sector Privdo
115.S5.$.m3.001 Subvención de Escolaridad

I I 5.05.03.003.000.001 Subvención Fiscal Nomtal 3.438.¡

1 1 5.05.03.003.000. 002 Subvención Mantenimiento 49.074

I I 5.05.03.003.000.003 Subvención Escolar Preferencial 1122.

I 1 5.85.93.003.000.004 de ración Escolar 715.

I 1 5.05.03.003.000.005 Bono Reconocinriento Profesional 112.

1 I 5.05.03.003.000.006 Excelencia Académica 81.202

I { 5.85.03.003.000.01 0 A§ ión de Excelencia Ped 3.

I I 5.05.03.003.000.01 I AVDI JJ.

I 15.05.03.101 . De la Muni idad Geetión ?,40.

115.05.s8.01 . Recu Lic. Medicag 180.

115.05.15.0't . Saldo lnicial Neto -1

I 15.05.03.003.003 Anticipo a la Subvención de Eecolaridad

TOTAL Ms
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Respecto o los gostos señolo lo siguiente proyección:

215.21.01.000 Personal Planb 2.320.835

215 21.02.000 Personal. Contah 1.826.840

215 21.03.000 Cód. Trabaj 1.031.996

215.22.00.000 Bienes de Uso de Consumo 620.462

2tS.zg.oO.Ooo Preshciones de Seguridad Social 23.500

2i S.ZO.oO.ooO Compensación por Daños a Telgelge 11.000
59.320215.29.00.000 Actvos no Financieros

5.893.953

GUENTA DENOI¡$IACIÓN
Proyección
Gastos 2015



El Concejol Aroyo consulto respecto o lo formo en que serón reintegrodos los
recursos del progromo PIE que folton según el lnforme de lo Controlorío Regionol
del Moule.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM le indico que, ol menos este oño, dichos
fondos se hon montenido intoctos.

El Sr. Alcolde comporte lo onierior y ogrego que el próximo oño se oportorón 100

millones provenientes de un fondo especiol mós otros 100 millones que podríon
llegor o educoción, con lo finolidod de soneor los recursos uiilizodos duronte el oño
2013. Respecto ol oño 2012 se deberó onolizor lo formo de reponer dichos sumos.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM señolo que según el informe de lo Controlorío
Regionol, ol 31 de diciembre de 2012, los sumos foltontes por concepto de PIE

oscendíon 312 millones, de los cuoles 150 millones quedoron como soldo iniciol de
cojo que se distribuyeron dentro del presupuesto del 2013 y el resto fue uno
disminución del oporte municipol ol DAEM en uno sumo oproximodo de 150
millones.

El Concejol Aroyo destoco que ocorde Io expuesto el déficit fue o couso de uno
folto de informoción que ocosionó que 150 millones de pesos no fueron desiinodos
específicomente o este fin, sino como soldo iniciol de cojo.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM señolo que efectivomente los recursos se
recibíon en formo conjunto, por tonto no existío uno cloro identificoción de lo
recepción y egresos de codo tipo de subvención, lo que se empezó o reolizor o
mediodos del oño onterior.

El Concejol Villolobos consulto respecto o los medidos odministrotivos que se
tomon cuondo ocurren situociones como ésto en donde no se cumple con lo
normotivo y existe uno confusión que genero un déficit de este tipo.

El Sr. Alcqlde le indico que es necesorio dlferencior lo ocontecido desde el oño
2012 hocio otrós y desde el oño 2013 en odelonte, pues o portir de esto doto ho
tomodo los medidos conducentes o solucionor el temo, después de que o
mediodos del oño 2013 se enteroro de los fines especÍficos del PlE. Agrego hober
sosienido uno reunión con el Jefe de lo UTP en lo Superintendencio de Educoción,
con los cuqles se onolizó el temo del finonciomiento de lo educoción en Chile,
evidenciondo lo folto de recursos y su ostensible disminución por concepto de
inosistencios.

El Concejol Villolobos destoco que ocorde lo expuesto el sistemo educocionol no
se finoncio en generol o lo que se sumo lo inodecuodo ocupoción de ciertos
fondos en otros temos.

El Sr. Alcolde le indico que se troto de errores por folto de informoción, pues o él se
le indicó que existío un soldo iniciol de cojo de .l50 

millones que fue distribuido y
ocupodo en otros cuenios, y rozón por lo cuol incluso se disminuyó el oporte
municipol en otro cuontioso sumo poro finoncior el sistemo de becos municipoles.
En este sentido, lo existencio de un error contoble ocosionó lo utilizoción de dichqs
sumqs en otros temos, tombién educocionoles.

El Concejol Son Mortín hoce presente que no existío un conocimiento o cobolidod
del temq, ontes de mediodos del 2013, octuolmente sÍ, los dineros estón seporodos
y por tonto no pueden ser destinodos o otros fines, ounque seo educocionoles.

El Sr. Alcolde señolo que doble es consideror odemós lo reolidod de lo educoción
en el poís, por cuonto el gosto es fijo y necesorio poro montener los recintos
educocionoles en funcionomiento, en combio los ingresos son voriobles. Por esto
rozón, en enero y febrero se sobró con moyor certezo los ingresos de los cuoles
deberó determinorse y ojustor el gosto.

El Concejol Son Mortín ogrego que junto o ello uno vorioble de los ingresos, lo
constituyen los multos o que esión ofectos los estoblecimientos, los cuoles son en
muchos ocosiones muy cuontiosos.

El Concejol Aroyo pregunio si lo contidod de personos controiodos en lo unidod
de educoción es lo correcto o existe personol odicionol.



9.-

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM le indico que efectivomente el temo fue

onolizodo en detolle ol momento de consideror lo dotoción, encontrondo uno

sobredotoción de personol osistente de lo educoción y uno dotoción docente
odecuodo o lo contidod mínimo exigido por Ley. Es por ello, que consideroron uno

dotoción de personol osistente de lo educoción reducido dentro del presupuesto

201 5.

El Sr. Alcolde ogrego que su instrucción ho sido promover lo controtoción de
docentes poro opoyor en los funciones de oulo y privilegior los controtos de este

tipo, ounque seo por ciertos horos, por cuonto tiene un impocto mós positivo en lo

educoción de los niños.

El Director (S) de lo Secplon ogrego que el PADEM recientemenfe oprobodo
considero uno dotoción docente que debe encontrorse finonciodo o trovés del
presupuesto.

El Sr. Alcolde le indico que lo dotoción docente estoblecido en el PADEM no es

obligotorio, por lo que de resultor necesorio uno reducción de personol ésto debe
efectuorse.

El Concejol Aroyo consulto respecto ol criterio poro requerir lq controioción de
personol y el criterio poro seleccionor ol personol, los requisitos mínimos de estudio,

el perfil.

El Director (S) de lo Secplon ocloro que los políticos de recursos humonos son temos

oplicodos por el Jefe del DAEM en conjunto con el Sr. Alcolde, hociendo presente
que el temo que convoco es el presupuesiorio.

El Sr. Alcolde especifico que los personos controtodos cumplen con los requisitos

mínimos que estoblece el Mineduc. Respecio ol presupuesto indico que resulto

oconsejoble visuolizor lo estimoción de ingresos en enero y febrero poro no

comprometer desde mozo en odelonte recursos por sobre los estimodos, pues este

oño existió uno vorioción por sobre los 200 millones de pesos en cuonto o los

ingresos, los que felizmente fueron suplidos con moyores recursos recibidos por un

fondo especiol.

Agrodece lo exposición efectuodo por lo Encorgodo de Finonzos del DAEM y

seholo que poro lo oproboción del Presupuesto 2015 se contorÓ con lo presencio

del Jefe DAEM.

Siendo los ló:3ó horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los ló:57 horos.

Pronunciomiento sobre el Plon de Sqlud Comunol2015.

El Director del Deportomento Comunol de Solud, don René Potricio Rodríguez y lo
Kinesiólogo de lo mismo entidod, doño Alejondro Rosoles Coomoño, quien ho

trobojodo orduomente en el Plon de Solud Comunol, presenton el temo,

efeciuondo uno exposición ocompoñodos de un orchivo visuol, que se ogrego o

lo presente octo con el nÚmero siete.

El Director Comunol de Solud comienzo indicondo que desde hoce dos meses ho

trobojodo en este temo, comenzondo con lo evoluoción del Plon Comunol que

octuálmente estó en oplicoción, poro ello ho contodo con lo coloboroción de

doño Alejondro Rosoles, quien ho destinodo porte de su hororio loborol ol

desorrollo de esto lobor.

continúo indicondo en qué consiste el Plon de Solud comunol, el morco

normotivo, lo misión y visión, los objetivos generoles, los objetivos específicos, el plon

estrotégico y los oniecedentes generoles de lo comuno, todo lo cuol consto en

oudio. Respecto o este Último punto señolo que lo olto rurolidod de lo comuno'

consiituye un tremendo desofío poro su Deportomento, buscondo combior el

porodigmo y llevor lo solud o los sectores, con lo incorporoción de moyor dotoción

de técnicos de enfermerío y especiolistos de lo solud en los posios y estociones
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médicos ruroles, desorrollondo un potente trobojo en bose ol modelo de solud

fomilior en los sectores.

Lo profesionol Alejondro Rosoles expone respecto o los corocterísiicos Y

determinontes de lo solud en lo comuno, indicondo entre otros temos que, lo

notolidod se ho montenido o diferencio de otros comunos en los que se ho
reducido, que lo mortolidod en LongovÍ tiene moyores índices, que los

ontecedentes de morbilidod indicon lo existencio de tres cosos de honto virus

duronte el oño, que el estodo nutricionol de los menores de ó oños de edod es olto
y otros foctores condicionontes de lo solud.

Respecto o lo escoloridod promedio señolo que en lo comuno el índice estó bojo
el resto de los comunos del poís, como tombién ocontece con los ingresos y en el

occeso ol oguo potoble.

El Director Comunol de Solud ocloro que los dotos fueron obtenidos de lo pÓgino

oficiol del SlNlM, trotóndose en el coso del temo del occeso ol oguo potoble, de
un doio discutible por cuonto efectivqmente tiene ontecedentes de que se troto
de uno reolidod diferente, yo que lo Secplon o trovés de otros esiodísticos le indicó
que lo red de oguo potoble es cercono ol 80%.

El Concejol Briones hoce presente lo necesidod de consideror lo gron extensión
territoriol de lo comuno ol momento de colificor este temo.

El Sr. Alcolde considero que se troto de doios errodos por cuonto de concretorse
los proyectos pendientes de oguo potoble, se llegorío o un porcentoje de red de
entre el 90 y el95%.

Lo profesionol Alejondro Rosoles continúo con su exposición indicondo lo toso de
occidentobilidod y el entorno económico de los fomilios en lo comuno, dentro de
lo que destoco el desempeño en lobores ogrícolos de temporodo, con uno
elevodo cesontío en invierno que elevo los índices de potologíos mentoles como lo
depresión o onsiedod y los potologíos osociqdos o lo sobrecorgo loborol en
verono, toles como el lumbogo.

En otro orden de ideos, señolo que el Plon Comunol de Solud se ho desorrollodo en
bose o lo informoción entregodo por codo uno de los sectores, los cuoles describe
indicondo color osociodo, profesionol o corgo y límites geogróficos. Asítombién, se

ho creodo uno nuevo unidod destinodo ol funcionomiento de los postos ruroles
que se ho dividido por los diferentes médicos que los tienen o su cqrgo.

El Director Comunol de Solud expone que el Plon en comento es producto de un

trobojo en que hon poriicipodo todos los funcionorios poro onolizor el FODA, esto
es, uno siglo que significo Fortolezos, Oportunidodes, Debilidodes y Amenozos
dentro de codo unidod. Agrego que con ello se confeccionó un documento de
oproximodomenfe 300 pÓginos, que servirÓ de gron oyudo poro lo tomo de
decisiones y plonificoción en todos los octividodes. Documento que se horó llegor
o los Sres. Concejoles uno vez que seo enviodo ol Servicio de Solud del Moule y o lo
UCRA, poro que éstos lo puedon conocer en detqlle, pues por rozones de tiempo
no es posible proceder o su exposición en este octo.

El Concejol Aroyo señolo que según lo que tiene entendido este documento debe
ser remitido ol Servlcio de Solud del Moule ontes del 30 de noviembre.

El Director Comunol de Solud le indico que ontes del 30 de noviembre el municipio
debe contor con este instrumento, no obstonte lo cuol lo UCRA le ho dodo plozo
poro su remisión hosto el 05 de diciembre, otendido que no fue posible convocor o
uno sesión extroordinorio por encontrorse los Sres. Concejoles en un cometido fuero
de lo comuno.

El Concejol Aroyo le consulto si el Plon Comunol expuesto debe ser oprobodo por

Concejo, pues no se les ho entregodo documento olguno poro someter o su

pronunciomiento.

El Director Comunol de Solud le señolo que se requiere de lo oproboción del Plon

indicodo pqro presentorlo onte lo UCRA, el cuol en virtud de su extensión no fue
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entregodo, sólo expuesto en los términos ontes previstos. Agrego que se troto de lo
mismo modolidod utilizodo el oño onterior, lo cuol no tuvo reporos ol respecto.

Continúo su exposición indicondo lo estructuro orgonizocionol del Deportomento
Comunol de Solud, que contiene el orgonigromo octuolmente vigente. Respecto o
los recursos finoncieros señolo que se hobló en detolle de ellos, ol momento de
explicor el proyecto de presupuesto. En cuonto o lo infroestructuro señolo que
debe tenerse presente el nuevo CESFAM, cuyos obros estoríon concluidos en obril
del 201 5.

Agrego que lo dotoción de personol tombién se comprende dentro del Plon
Comunol, lo que fue puesto en conocimiento de los Sres. Concejoles en el mes de
septiembre de este oño y que puede ser necesorio modificor poro oumentor
olgunos horos que se requieron poro el funcionomiento del nuevo CESFAM. Añqde
lo referente ql Plon de Copocitoción del personol que debe ser enviodo ol 3l de
octubre de codo oño ol Servicio de Solud del Moule.

Finolmente expone que duronte el oño 2014 el CESFAM unidod obtuvo un oscenso
o nivel medio superior y en colidod del usuorio subió desde el tromo 3 ol2.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del Plon Comunol de Solud
ocorde lo exposición efectuodo, el que es oprobodo por cinco votos o fovor, esto
es, los votos fovorobles del Sr. Alcolde y de los Concejoles Joro, Villor, Briones y Son
Mortín, y con dos votos en contro, esto es, los votos disidenies de los Concejoles
Aroyo y Villolobos.

10.- Pronunciomienlo sobre donoción de mobiliorio o lo Unión Comuno! de Juntos de
Vecinos.

El Sr. Alcolde presento el temo, hociendo entrego del Memoróndum N'2912014 de
lo Secretorio Municipol, el que se ogrego o lo presenie octo con el número ocho,
medionte el cuol solicito lo oproboción del Honoroble Concejo Municipol poro,
que en uso de los otribuciones que le confieren los ortículos ó5 letro e) en
concordoncio con el ortículo 35 de lo Ley Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes, se efectúe lo donoción de cinco sillones de conferencio con
ruedos y en buen estodo, símil cuero color negro, que ontes eron utilizodos en el
Solón Municipol o lo Unión Comunol de Juntos de Vecinos de Longoví poro los

octividodes que les son propios.

Se produce un breve comeniorio respecto ol estodo de toles bienes, indicóndose
que sólo se efectuoró lo donoción de los cinco que se encuentron en mejor
estodo.

Se somete o pronunciomiento lo donoción de cinco sillones de conferencio con
ruedos y en buen estodo, símil cuero color negro, lo Unión Comunol de Juntos de
Vecinos de Longoví. lo que es oprobodo por unonimidod.

11.- Vorios.

El Sr. Alcolde hoce presente que o los l8:00 horos estó progromodo lo Licencioturo
de los olumnos de lo escuelo de Lo Puntillq, o lo que se encuentron invitodos los

presentes.

El Concejol Son Mortín señolo hober tomodo conocimiento respecto ol octuor de
olgunos personos que no utilizon los boños higiénicos de lo sede de lo ogrupoción
de feriontes sino que reolizon toles octos en los colles pÚblicos oledoños, lo que no

resulto odecuodo tonto desde un punto de visto higiénico como morol y rozón por

lo cuol solicito instruir olguno medido ol respecto'
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El Sr. Alcolde instruye oficior o los dirigentes de lo ogrupoción, en orden o focilitor el
occeso o los boños de lo sede o quienes lo requieron.

El Concejol Son Mortín destoco lo importoncio de revitolizor lo Asocioción Tierro de
Nerudo que conformon los municipios de Longoví, Retiro y Ponol, tonio por lo
importoncio de los lobores que estón desorrollondo juntos en el temo de los
residuos sólidos domiciliorios, como por los múltiples gestiones que se pueden
desorrollor.

El Sr. Alcolde le indico que el temo ho ovonzodo por conducto regulor o trovés de
lo SUBDERE o fin de concretor lo estoción de tronsferencio y respecio o otros óreos,
el municipio ho coloborodo poro mejoror los relociones comunicocionoles entre
Retiro y Porrol.

En otro orden de ideos, el Concejol Son Mortín hoce presente que en el sector de
Cosos Viejos de Los Pellines, cercono o lo coso en donde noció don Arturo
Alessondri Polmo, el comino se encuentro en muy molos condiciones, dificultondo
en gron medido el trónsito de los olumnos hocio los esioblecimientos
educocionoles, por lo que solicito seo reporodo en estos fechos, pues resulto
imposible su occeso en otro temporodo, lo que es ocogido por elSr. Alcolde.

El Concejol Briones destoco que lo Comisión de Educoción de lo cuol formo porte
yo se reunió con el Sr. Alcolde poro progromor los octividodes que se reolizorón en
el mqrco del Aniversorio de lo Comuno, coordinóndose uno nuevo reunión poro el
próximo mortes.

El Concejol Villolobos ogrodece ol Honoroble Concejo lo outorizoción entregodo
poro su porticipoción en el Congreso Nocionol de Concejoles, octividod que
resultó muy fructífero e intenso y en lo que presenció lo exposición sobre vorios
temos.

En otro orden de considerociones, el Concejol Villolobos indicq que en el sector del
río Longoví, lo orgonizoción de colicheros le ho hecho presente lo necesidod de
que se efectúen olgunos mejoros ol comino, pues los comiones que ocuden o
corgor el moteriol hon reclomodo en reiterodos oportunidodes ol respecto.

El Concejol Aroyo expreso sus ogrodecimientos por lo outorizoción entregodo poro
poriicipor en el Congreso Nocionol de Concejoles, en lo que expusieron vorios
Ministros, se presentoron diversos propuestos y peticiones, entre lqs cuoles figuro
uno respecto o uno mejoro en lo situoción de los Sres. Concejoles que estó
encobezodo por lo región del Moule. Añode que lq próximo sesión entregoró un
libro que contiene interesontes dotos respecio o los outoridodes, osí como el
comunicodo resumen de lo ACHM sobre lo plonteodo en el Congreso.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo solicito onolizor el temo del dominio de
lo propiedod en donde se encuentro lo posto de Lomos de lo Tercero, lo cuol
porece que tiene olguno complicoción.

Así tombién, hoce presente que osistió o lo Licencioiuro en lo escuelo El Cormen,
constondo nuevomente lo necesidod en que se encuentron de contor con uno
concho techodo, pues los olumnos se refugion en los posillos tonto en el invierno
poro protegerse de lo lluvio como en el verono poro evitor el color.
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El Sr. Alcolde le indico que se troto de uno situoción que se repite en vorios
estoblecimientos educocionoles, que exige uno contidod de beneficiorios poro lo
oproboción del proyecto por porte del Mineduc. Sin emborgo, según los últimos
informociones recibidos prontomente se efectuoró un combio en los políticos que
permitirío lo presentoción de proyectos de cubierto multiconcho.

Continuondo en el temo educocionol, el Concejol Aroyo consulto respecto o lo
foctibilidod de implementor en lo escuelo El Cormen los cursos necesorios poro que
se termine en dicho estoblecimiento el 8o Bósico, pues prontomente contorón
incluso con uno solo cuno, extendiendo lo red educocionol.

El Sr. Alcolde le indico que este temo fue conversodo con el Director quien le
señoló que tol petición yo hobío sido preseniodo en lo DIPROV, solicitondo que lo
UTP comunol lo gestione.

El Concejol Son Mortín ocloro que este osunto estó en stotu quo por cuonto el 201ó
los 7o y 8" bósicos deberíon importirse en los Liceos y no en escuelos, lo que el Sr.

Alcolde considero poco proboble de implementor en el sector rurol.

En otro orden de considerociones, el Concejol Aroyo señolo que tonto su votoción
negotivo del Plon Comunol de Solud como lo del Concejol Villolobos, no estón
motivodos en olguno intención negotivo sino en lo necesidod de que los temos
que seon sometidos o pronunciomiento del Honoroble Concejo vengon
ocompoñodos de lo documentoción necesorio y dentro del plozo
correspondiente, sin perjuicio de un moyor plozo que les entregue lo UCRA.
Pudiendo incluso enviórseles con onticipoción el orchivo medionte correo
electrónico.

El Sr. Alcolde le indico que lo exposición sintetizo el extenso documento que
contiene el Plon Comunol de Solud, osíen coso de requerir moyores ontecedentes
se puede solicitor en formoto popel o lo reolizoción de uno sesión extroordinorio
especiol poro tol fin, entre otros medidos poro tomor moyor conocimiento de los
temos.

El Concejol Aroyo le indico que dicho documento puede fócilmente ser entregodo
en formo electrónicq o trovés de un pendrive, preocupóndole que el Concejo
Municipol hoyo oprobodo, con su voto en contro, un Plon Comunol de Solud que
no tienen en sus monos.

El Sr. Alcolde le indico que por lo extenso de los documentos muchos veces el
onólisis que se efectúo es el que se reolizo o trovés de los exposiciones pertinentes,
tol como ocontece con el PADEM o el propio presupuesto.

Finolmente, el Concejol Aroyo consulto respecto o lo efectividod de un occidente
que hobrío sufrido uno de los furgones nuevos del Deportomento de Solud.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente ello oconteció rozón por lo cuol se
encuentro en proceso un sumqrio odminisfrotivo y uno couso en los Tribunoles, yo
que ol porecer tuvo porticipoción un menor sin licencio de conducir.

El Concejol Villor expreso sus ogrodecimientos por su porticipoción en el Congreso
Nocionol de Concejoles en lo ciudod de Viño del Mor en el cuol se expusieron los
temos onolizodos y propuestos desde el nivel regionol, obteniendo un voto político
fovoroble poro uno modificoción legol que implicorío uno mejoro en los

condiciones de los Sres. Concejoles.

Trobojo que continuoró desorrollondo en conjunto con lo Asocioción de
Municipolidodes de lo Región del Moule.

Finolmente, el Sr. Alcolde expone que originolmente en esto sesión se hobío
progromodo uno exposición del Centro Culturol El Nevodo respecto o lo propuesto

14



del Festivol Longoví Conto 2015, lo que por rozones de tiempo fue retirodo de lo
toblo, sin perjuicio de lo cuol se progromoró uno sesión extroordinorio muy
proboblemente poro ver el temo, lo que se comunicoró oportunomente.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l8:02 horos se cierro lo sesión.

d5o secnrrnno 7Z MUNlCffltL ¿rg x§t
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PROVINCIA DE TINARES

r. nnu¡rclpeuolo oe toruGaví
Secrelorío Munlclpol

Longoví, 03 de Diciembre de 2014

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA oÁtv¡z cÁtvrz, Secretorio Municipol de to ilustre Municipotidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 04 de Diciembre de 2014 o tos 15:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente N.224 de Longoví.

t.-
2.-
3.-
4.-
5.-

6.-

7.-
8.-
9.-
10.-

il.-

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre modificoción del colendorio del proceso de oproboción
del Plon Regulodor Comunol de Longoví.
Pronunciomiento sobre compromisos presupuestorios en proyecios de
povimentoción porticipotivo.
Entrego de informe sobre Plones y Progromos del Municipio de Longoví.
Exposición del Presupuesto 20l5: Deportomento de Educoción Municipol.
Pronunciomiento sobre el Plon de Solud Comunol 20i5.
Pronunciomiento sobre donoción de mobiliorio o lo Unión Comunol de Juntos de
Vecinos.
Vorios.

Se despide otentomente.

áo*%-

Secrelqrio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villqr Moroles, Concejol de lq comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.
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Longaví, 04 de Diciembre de 2O14

INFORME

A : SRES. HONORABLE CONCE.TO MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 2OI4

FUNDAMENTO : Articulo 1 16 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

MATERIA : Entrega nómina con anteproyectos, subdivislones y
permisos a que se refiere el artículo 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras Municipales de
esta Comuna, hago entrega al Honorable Concejo Municipal de nómina
con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y recepciones otorgados por
esta DOM durante el mes de NOVIEMBRE del presente año.
Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo antes mencionado.

Lo anterior para su conocimiento.
Se despide muy cordialmente,

JAQUE
CIvIL--- -/- -

DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
- sR. ALCALDE (S), ALBERTO ROMERO IBANEZ
. SR.CONCEJALGONZALOJARAREYES
. SR.CONCEJALROBINARAYAACEVEDO
- SR. CONCEJAL MANUEL SAN MARTIN ROMERO
. SR. CONCEJAL LUIS BRIONES ARAICE
. SR. CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES
. SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA

- SRA. SECRETARIO MUNICIPAL, OOÑE LORENA GALVEZGALYEZ
.SR.DIRECToR(S)SECPLAN,DoNARMANDoFUENTESvILLALoBoS
- ARCHIVO DOM



N'PERMISO NOMBRES APELLIDOS DIRECCION MZ DETALTE FECHA PERMISO

407 VIARTA ELENA IASQUEZ ACUILERA 5 SUR #23 62,70 VIVIENDA SOCIAL DS-1 03-1 1-20 14
408

'4ARTA 
YOLANDA ]ASTILLO OYERCE LOMAS DE POLCURA 66,56 VIVIENDA SOCIAL DS.1 03-17-20L4

409 ONATHAN ]ONZALEZ SALGADO CHALET QUEMADO 61,92 VIVIENDA SOCIAL DS.1 03-11-2014
410 /ALERIA DEL CARMEN MENDEZ SALDAÑA LA CUARTA 61,92 VIVIENDA SOCIAL DS.1 03-11-20 14
477 ANA MARIA ;EPULVEDA MARTINEZ LOMAS DE LA TERCERA 69,28 VIVIENDA SOCIAL DS.1 03-tt-20t4
472 GUSTAVO ANTONIO [ILLALOBOS PARADA LA TERCERA 52,27 VIVIENDA SOCIAL DS.1 03-11-2014
+73 GUILLERMO ANTONIO LASTM MONTECINO PAINE 70,04 VIVIENDA SOCIAL DS.1 04-77-2074
t4 CECILIA DEL CARMEN PAVEZ ORTEGA LA CONQUISTA 69,63 VIVIENDA SOCIAL DS.1 04-7L-2074
15 LUIS ROBERTO qRAYA VASQUEZ PAINE 70,26 VIVIENDA SOCIAL DS-1 04-17-2014
76 IOSE DOLORES \4ORALES YAÑEZ LA QUINTA SUR 32,00 LEY 20.563 06-77-2014

477 NULO VULO NULO NULO NULO NULO

18 )SCAR FERNANDO ARAISE ALARCON PANAMERICANA Km,314 93,93 VIVIENDA SOCIAL DS.1 06-77-2014
19 DANIELA CRISTINA ESCALONA FLORES SAN RAIII, 60,00 VIVIENDA SOCIAL DS.1 06-L7-20t4

+20 FELIPE ANDRES FERNANDEZ CASTILLO SAN LUIS 70,20 VIVIENDA SOCIAL DS.1 06-7t-2074
+27 {NABEL DE LUORDES ARAYA MTNDEZ LOS CULENES 48,22 VIVIENDA SOCIAL 06-77-2074
+22 3ERNARDA ANDREA MUÑOZ REYES LA TERCERA 68,06 VIVIENDA SOCIAL DS.1 06-Ll-2074
t23 IAQUEL ALEJANDRA ORTIZ ORTIZ LOS CRISTALES 66,71 VIVIENDA SOCIAL DS.1 06-77-2014
+24 ]AMILA IGNACIA IILLERIA ZUÑIGA SAN LUIS 65,00 VIVIENDA SOCIAL DS.1 11 L't-201+
25 :ERNANDO DAVY )RELLANA CIFUENTES EL CASCAJO 63,00 VIVIENDA SOCIAL DS-1 tL-L"1-2074
26 STEFANIE MAGDALENA ARAYA ZURA LOS CRISTALES 70,05 VIVIENDA SOCIAL DS.1 77-71-20"14
27 PAOLA DEL CARMEN RETAMAL RAMIREZ -q TERCERA 60,00 VIVIENDA SOCIAL DS-1 1,7-71.201+

+28 MARCELA ALEJANDRA BRAVO MOLINA LA QUINTA CENTRO 60,74 VIVIENDA SOCIAL DS-1 77-77-2074
429 MARIO HERNAN SUAZO ROCA LA QUINTA SUR 88,75 VIVIENDA SOCIAL 72-11-2074
130 MARIO HERNAN SUAZO ROCA 2 MORTE 2 ORIENTE t72,04 VIVIENDA SOC¡AL 72-71-2074
431 MARCELO ANTONIO LOPEZLOPEZ LA AMALIA 64,06 VIVIENDA SOCIAL DS.1 72-17-2074

:OMERCIALAGRO AURORA LIMITADA PANAMERICANA Km.311 727,04 BODEGA, CASINO Y BAÑ 1,2-t7-2074
+33 MARIANELA NATALY ARAYA VILLAGRA ESPEMNZA PLAN 60,34 VIVIENDA SOCIAL DS.1 74-1,L-?01,4

+34 IAVIER ANTONIO MOENA CASTILLO tA TERCERA 6r,09 VIVIENDA SOCIAI, DS.1 74-11-2074
{35 FRANCISCO DEL CARMEN FAUNDEZ ROSALES LA AMALIA 60,20 VIVIENDA SOCIAL DS-1 74-7L-2074
+36 PATRICIA INES SOTO CAMUS MIRAFLORES t37,16 LEY 20.563 77-17-2014
+37 UAN MANUEL LEIVA ORTEGA LA AMALIA 64.57 VIVIENDA SOCIAL DS-1 77-17-20t4
+38 OSE ANTONIO SALAZAR VALENZUELA LA QUINTA 61,93 VIVIENDA SOCIAL DS.1 t7-L|-20L4
139 \4ARIA EMIRSE GOMZALEZ ALBORNOZ BODEGA 68,35 LEY 20.563 20-71-2074

140 ]ABRIELA CONTRERAS PARADA 1 ORIENTE #582 48,s5 VIVIENDA SOCIAL 20-71-2074

t47 osE SERVANDO ORTECA EL CARMEN 17,70 LEY 20.563 20-77-2074

42
',IARIA 

ANGELICA DIAZDIAZ ¿ PONIENTE #561 2 LOTES SUBDIVISION 20-77-2014

43
'4ARIA 

AURORA YARGAS MARTINEZ LA QUINTA SUR 19,80 LEY 20.772 21-11,-2014

444 IAMON NONATO :ARRION HERNANDEZ LA SEXTA 22,75 LEY 20.772 2L-11-2014

445 ESSICA DEL CARMEN CERDA CERDA LA SEXTA t7,40 LEY 20.772 27-71-2074

446 \4ARIA EUGENIA ESPINOZA ACURTO LA SEXTA L4,10 LEY 20.772 21-11-20L4

447 NES DEL CARMEN ESTMDA MORALES LOMAS DE LA TERCERA 20,88 LE\ 20.77?. 27-17-2074

448 ENI VALERIA BARROS SANCHEZ LA QUINTA 24,85 LEy 20.772 27-77-2014

+49 COMITÉ DE VIVIENDA VILLA ESTACION MIRAFLORES 12 LOTES MOD. DE LOTEO 2t-7t-2014

+50 ]UAN ELIAS ;ANDOVAL CAMPOS LA CONQUISTA 153,34 LEY 20.563 24-17-2014

457 :ECII.IA ISABEL BARROS RIQUELME 1 ORIENTE,4YS NORTE 60,00 VIVIENDA SOCIAL DS-1 25-L7-20L4

45? IUANA ACUDELIA IIERNANDEZ HERNRIQUEZ PASAIE LA COPA 23,53 LEY 20.772 25-77-2074

+53 LUIS EUFRACIO ESPINOZA ORTEGA PASO CUÑAO 13 LOTES SUBDIVISION ?5-77-2074

454 ROCARDO SEGUNDO PARADA IBAÑEZ MESAMAVIDA 174,04 CAMPAMENT FIRESTAL z6-77-2074

{55

+56

+57

+58

+59

t60

?w
PAULINA HERMOSILLA ALMUNA

ITO. MUNICIPAL



RTcEpc¡oNTs EPROBADAS CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIIMBRE DEL AÑO 2014

N'RECEP. NOMBRES APELLIDOS DIRECCION M2 DETALLE FECHA RECEPCION

;03 ]ERNARDITA DE LOURDES ALARCON NORAMBUENA 6 NORTE S/N 47,44 VIVIENDA SOCIAL 05- -2074

;04 OSE DOLORES MoMLES YAÑEZ LA OUINTA SUR 32,00 VIVIENDA SOCIAL 06- -2074

;05 ROGELIO ALFREDO CANALES MATAMALA LA TERCERA 60,00 VIVIENDA SOCIAL DS-1 ub- -2074

i06 {NABEL DE LOURDES ARAYA MENDEZ LOS CULENES 44,22 VIVIENDA SOCIAL 06- -2074

;07 SSTTLA DEL CARMEN ESPINOZA CARRILLO LA AGUADA 6t,66 VIVIENDA SOCIAL DS-1 06- -2014

;OB qIDA DEL CARMEN MART¡NEZ MALPU VILLA CUNACO 60,00 VIVIENDA SOCIAL DS.]. 06- -2074

;09 !UIS RAMON CONTRERAS PARADA 1 PONIENTE #285 161,63 I,OCAI, COMERCIAI, 4- -2074

10 {LDO MERA SALVO LAAGUADA 44,63 VIVIENDA SOCIAL 4- -2014

L7 ELSA DEL CARMEN MARQUEZ GONZALEZ LOS CRISTALES 48.63 VIVIENDA SOCIAL 4- -2074

t2 ESTER MARCARITA ROJAS ANTUNEZ LOS CRISTALES 53,41 VIVIENDA SOCIAL 4- -2074

;13 UAN SEGUNDO MEDEL VILLAGRA LOS COPIHUES 47,4+ VIVIENDA SOCIAL 4- -2074

t4 BERNARDINO ANTONIO MEDEL CILLAGRA LOS COPIHUES 47,44 VIVIENDA SOCIAL 4 -2014

15 I.TIIS AI,BERTO ALARCON ZUÑIGA LA QUINTA 47,44 VIVIENDA SOCIAL 4 -2014

76 ]LORIA DEL CARMEN MOYA SAN MARTIN LA QUINTA 47,44 VIVIENDA SOCIAL + -2074

77 I,fARCIA AURORA OYARCE SUAZO LA CONQUISTA 5 0,16 VIVIENDA SOCIAL + 201+

18 ]ATRICIA INES SOTO CAMUS MIRAFLORES 737,76 LEY 20.563 7- -2074

;19 I4ARIA EMIRSE GONZALEZ ALBORNOZ BODEGA 68,35 LEY 20.563 z0- -2074

;20 IOBINSON ILABACA ALBORNOZ SAN LUIS 107,42 VIVIENDA SOCIAL 20 20L4

;2L ,UIS RAMON CONTRERAS PARADA 1 SUR 3101,103 Y 105 207,42 LOCAL COMERCIAL 20- 20L4

;22 OSE SERVANDO ORTEGA EL CARMEN 17,70 LEY 20.563 20- -20t4

;23 14ARIA AURORA VARGAS MARTINEZ LA QUINTA SUR 19,80 LEY 20.772 27 -20t4

;24 lAMON NONATO CARRION HERNANDEZ LA SEXTA 22,75 LEY 20.772 27 -2074

;?s ESSICA DEL CARMEN CERDA CERDA LA SEXTA 14,40 LEY 20.772 2L -2014

;26 I4ARIA EUGENIA ESPINOZA AGURTO LA SEXTA 74,70 LEy 20.772 27 -2074

;27 NES DEL CARMEN ESTMDA MORALES LOMAS DE LA TERCERA 20,88 LEv 20.772 2l 2074

i28 ,ENI VALERIA BARROS SANCHEZ LA QUINTA 24,85 LEY 20.772 ¿t 2074

;29 ,UIS ALBERTO CAMPOS MENDEZ YILLA LONGAVI 60,20 VIVIENDA SOCIAL DS-1 24 20L4

;30 {AKARENA ANDREA ALCANTAR VEGA i/ILLA L0NGAVI 48,63 V¡VIENDA SOCIAL 2+ -2074

;31 ANGELA ANDREA BARRERA ALEGRIA ]ERRILLOS 62,31 VIVIENDA SOCIAL DS.1 2+ -2074

;32 IUAN ELIAS ;ANDOBAL CAMPOS !A CONOUISTA 153,34 IGLESIA 24- 20.i,4

.1 -1 IUANA AGUDELIA HERNANDEZ HENRIQUEZ PASAIE LA COPA 23,53 LEY 20.772 25-L7-20L4

34 MARIA gUGENIA MARDONES CASAS.CORDERO .OS CRISTALES 277,88 ESCUELA DE LENGUAIE 25 -2014

535 ERASMO OCTAVIO I-,IORALES AVILA .A TERCERA 58,08 VIVIENDA SOCIAL DS.1 25- 20L4

536 CUILLERMO ENRIQUE RETAMAL RETAMAL LOMAS DE LA TDRCERA 67,92 VIVIENDA SOCIAL 26- 207+

537 GLORIA DEL CARMEN ALARCON IORQUERA LOS CRISTALES 55,43 VIVIENDA SOCIAL z6- 2014

538 EDELMIRA ROS BAHAMONDEZ SILVA MIRAFLORES 58,41 VIVIENDA SOCIAL 26- -20L4

539 FABIO ARAVENA CAMPOS LOS CRISTALES 50,99 VIVIENDA SOCIAL 26- -201,4

540 coMITÉ DE vtvrENDA vtLLA Los cRtsrALEs LOS CRISTALES 13,05 AMPLIACION z6- -2074

541 :OMITÉ DE VIVIENDA VILLA LOS CRISTALES LOS CRISTALES 13,38 AMPLIACION 26- -2074

542

;43
544

545

346

i47
;48

?F<utl
PAULINA HERMOSILLA ALMUNA

ITO. MUNICIPAL
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REF.: PRESENTA. SUP PRESUP.
HBLE. CONGEJO MUNICIPAI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementación para incorporar capacidad
presupuestaria por aprobacion de cartera de Proyectos en el marco del Programa Mejoramiento de Barrios y Programa
Mejoramiento urbano y equipamiento comunal.

Ampliación Red APR La Tercera

Estudio Mejoramiento y Extensión APR
Paso Cuñao , Villa Cunaco , L

Mejoramiento y Extensión APR Las

Las Piedras - Lomas del Rio Longavi

Estudio Planta de Tratamiento de Aguas
Servidas y Alcantarillado Población Barriga

Estudio Mejoramiento y Extensión APR San
Gabriel , La Aguada , sector Altos de

Reposición y Habilitación Calzadas
Peatonales y Paso Rodados Minusválidos

Estudio Ampliación Red APR La Tercera -

Estudio Mejoramiento y Extensión APR
Paso Cuñao , Villa Cunaco , L
Estudio Mejoramiento y Extensión APR Las
Mercedes Paihuen, Callejón Los Sanhuezas

Estudio Mejoramiento y Extensión APR
Llano Las Piedras - Lomas del Rio Longavi

Estudio Planta de Tratamiento de Aguas
Servidas y Alcantarillado Población Barriga

Estudio Mejoramiento y Extensión APR San
Gabriel , La Aguada , sector Altos de
Llollinco y Otros

Reposición y Habilitación Calzadas
Peatonales y Paso Rodados Minusválidos

§
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENTA. SUP PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

Longaví, 04 Septiembre del 2014.

silon$
[0mm8E GoIGUll tuxtGtPil,
LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementación para incorporar capacidad
presupuestaria por aporte extraordinario del Fondo Comun Municipal de 12 mil millones de pesos ya aprobados en los
tramites legislativos según comunicación de la Asociacion Chilena de Municipalidades

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DISMINUC.

TNGRESOS lOe¡¡OUilUAClOr,¡

115.08.03.003
Aporte Extraordinario Fondo Comun
l\lunicioal 28.005

EGRESOS DENOMINACION
215.31 .02.004.023 Cons. Extension Electrica Las Rosas 5.000
215.31.02.004.024 Habiltacion Paradero Los Cristales 8.000

215,31,02,004.025
Ampliacion Red APR San Luis, San Raul
Las Motas 5.000

215,31,02,004,026
Habilitaciones , Ampliaciones y
Adouisicoines Sedes Comunitarias 7.000

215,22.08,004 Reposicion Luminaras 3.005

TOTALES M$ 28.005 0 28.005 0

Atentamente,

oftlbo",
BRIONES ARA¡CE

ALCALDE

)
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ILU§TRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAUENTO DE EDUCACION

-

Longav¡, 27 de l{oviemb¡e 20'll

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la s¡guiente suplementación presupuestaria conespondiente a

los mayores ¡ngresos por concepto de Subvención de Escolaridad año 2014

NGRESOS
I 150503003001 | Subvenclón Flscal Normal 180.000

GASTOS

2162103lRemuneraciones Reguladas por el Código del trabajo 180.000

.,

Atentamente,

BRIONES ARAICE

ALCALDE
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REF.: PRESENTNCIÓ¡¡ SUPUTUE¡¡T¡CIÓT'¡ PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Longaví, 04 de Diciembre de 2014

srñonrs
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

se solicita al Honorable concejo Municipal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de ingre-

sar fondos correspondientes a Bono Trato al Usuario establecido en la Ley N" 20.545 de fecha L5/12/2072:
)

^ 
q" Encino/P' ez/R. Mo'úreiro

coDlGo DETATLE húuterrros D§MINÜCION I AUMENTOS DI§MINUCION

INGRESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 41.683

GASTOS

2t.01 Personal de Planta 16.145

2t.o2 Personal de Contrata
25.538

TOTALES M$ 41.683 0 41.683 0

f*\
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REPUBLICA DE CHILE

PROY'NC'A DE I'NARES

,[USIRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

CATENDARIO DEFIN¡TIVO

TRAMTTAcToN ApRoBAclóN pnc loNceví

ITEM Aclividodes Duroclón
(díos) lnicio Fin

1.0 tNrcro pRocESo DE APRoBACTóN (tNTORME AMBIENTAT y 2.1.1t OGUC)

t.l Definlción del Cronogromo de Actlvldodes l 21 1-20 4

1.2 Aproboción de lnicio delproceso de consullo y cronogromo por porle del ConceJo i 20- 1-20 4 20-11-2014
I.3 Obtener el lislodo de orgonizoclones lerrliorioles de los óreos ofeclos 3 atzJ- 1-20 4 28- -2014
I .3.1 Solicitud Listodo de OOTT 2 25- 1-20 4 27- -20 4

1.3.2 Obtención del Lislodo de OOTT (formol) I 27- 1-20 4 28- -20 4

1.3.3 Eloboroción de documento informolivo 3 24- 1-20 4 27- -20 4
t.4 El envío de los Corlos o los orgonlzoclones lerrllorloles con lo coplo del PRC odJunto, por cofreo cerllftcodo. ( 27- t-20 4 02- 2-20 4
t.5 Aviso de Prenso Nol de lo prlmero oudlencio público (Dlorlo) (Avlso EAE y Avlso 2.1.11 OGUC por seporodo ) I 04- 2-20 4 o4- 2-20 4
t.ó Aviso de prenso N2 de lo prlmero oudlenclo públlco (Dlorlo) (Avlso EAE y Avlso 2.1.1I OGUC por seporodo) I 08- 2-20 4 08- 2-20 4

3.0 coNsurTA PÚBrlcA 2.1.r r

3.1 Audlenclo Públlco No 1

I Preporoción de presenloción (Eloboroción ppt) 03- 2-20 4 03- 2-20 4

3. .3 Verificor osistencio de Autoridodes o Audiencio de ocuerdo o Ordenonzo de Porticípoción Ciudodono de lo Municipolidod 03- 2-20 4 04- 2-20 4

3. ,2 Preporoción de octo de osistencio (Con firmo y timbre de lo Muncipolidod) 05- 2-20 4 05- 2-20 4

.4 Audiencio Público N' I o9- 2-20 4 09- -20 4

3.3 pERroDo DE EXPOSTCTóI.r pÚSLrCl DEL PLAN REGULADOR (2.1.1I OCUC)

3.3. r Acto de inicio de lo enlrego grotuito de los ontecedentes del PRC o los interesodos. I lo-12-2014 t0-12-2014
3.3.2 Acto de inicio del plozo poro presentor Observociones. (Formulorio de presentoción de Obs. I 10-12-2014 t0-12-2014
3.3.3 Acto de inicio de lo Exposición ol Público I \o-12-2014 10-12-2014

3.3.4 Expediente Plon Regulodor 27-t 1-2014
3.3.5 Periodo Exposición PÚblico (se puede exlender mós de 30 díos supediiodo o consulto EAE) 35 10-12-2014 t 4-01-2015
3.4 Audienclo Públlco No 2 (octividod supedltodo o Aproboclón y Consulto EAE)

3.4.1 lo Avlso de prenso dlorlo de clrculoclón reglonol (2" Audlenclo Público y Consulto EAE por seporodo) I l5-01-2015 r5-0r -2015

3.4.2 2" Aviso de Prenso diorlo de clrculoclón reglonol (2" Audlenclo Público y Consullo EAE por seporodo) I 22-01-201s 22-Ot-2015
3.4.3 Recopiloción de Observocioens recibidos o lo fecho incluidos Observociones EAE l I3-0r-20r5 r3-01-20r5

I

I

I

I



3.4.4 Audiencio Público {lecturo de Observociones recibidos, incluidos EAE) I r 4-01-20r 5 14-Ot-20 5
3.3 Periodo de recepción de Observociones l5 r 5-01 -20 r 5 30-0r -20 5
3.4 Eloboroción Aclo de Cierre Proceso de Consulto I o2-o2-2015 02-02-20 5
2.0 CONSUTTA INFORME AMBIENTAT EAE

I Publlcoción diorio de clrculoclón reglonol en concordonclo con Pto 3.4.1 y 3.4.2
2.2 Periodo de Exposición informe Ambientol (solón especiolmente hobilitodo) l5 r5-01-2015 30-0¡ -20 5
2.3 Recepción de Observociones (registro Oficino de portes Municipolidod) I 30-01-20r 5 30-01-20 5
2.4 Documento de Respuesto 6 30-01-20r5 o5-02-20 5

I Compilodo finol de observoción con su respeclivo regislro de ingreso 4 30-0r -20 q 03-02-20 5
4.2 Eloboroción documento preliminor de respuesto (Consulto EAE y Consulto 2..l.1 I ( 03-02-20 E 08-02-20 5
4.3 Revisión de documento de respuesto y edición finoldocumento de respuesto equipo técnico municipol 6 08-02-20 ( 14-02-20 §

4.4 Eloboroció! de presentoción de documento de respuesto olConcejo I t5-02-20 5 t6-02-20 5
4.5 Primero reunión exlroordinorio de Concej lre 15 y 30 díos poslerior o cierre proceso de consulto) 30 03-03-20r s
4.6 Reunión extroordinorio de oproboción
4.7 Aclo de Concejo que rolifico oproboción del PRC (Secretorio Municipol)

AR'O 8R'ONES ARA'CE

ATCADE

t.0 PROCESO DE APROBACIÓN
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNIC¡PALIDAD DE LONGAVI

Secretaría de Planificación

TNFoRME AL HoNoRABLE coNcEJo MUNrcrpRl s¡sróru oRDTNARA DE FEcHA 04 DE

DICIEMBRE DEL 2014.

MATERIA: TOMA DE CONOCIMIENTO Y COMPROMISO DE APORTES PARA COU ÉS OE

PAVr M ENTecróru PARTIcr PATrvA.

En el marco del 24" llamado del Programa de Pavimentación Participativa, el

municipio constituyó y postuló a siete comités de la comuna de Longaví, por lo que se

requiere que el Honorable Concejo Municipal tome conocimiento de estas iniciativas

postuladas y comprometa aportes municipales para los comités que resulten beneficiados

delprograma.

Los comités de la comuna que oficializaron la postulación son los siguientes:

o Comité de pavimentación participativa Población Nueva Esperanza, Sector

La Quinta.

Comité de Pavimentación participativa Pobl. Últ¡ma Esperanza, Los Cristales.

Comité de Pavimentación Participativa Población La Nueva Unión, Quinta

Sur.

Comité de Pavimentación Particípativa Población Nuevo Amanecer, Los

Cristales.

Comité de Pavimentación Participativa Villa Los Cristales, Los Cristales.

Comité de Pavimentación Participativa Vuelta El Sauce, La Tercera.

Comité de Pavimentación Participativa Población Los Ciruelos, Los Cristales.
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PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
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INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

SOBRE PLANES, PROGRAMAS

PROYECTOS, INVERSION Y PRESUPUESTO

MUNIC¡PAL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2OL4
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INTRODUCCIóN

Honorabtes miembros detconcejo Muntctpat, con táf¡nalldad deadentrárños en €ltema cr€o necesário recodarque la lev 18.695 en su ártlculo 6' señala "La

gestión ñun¡c¡pal contará, a lo menos, con lo5s¡guientes instrumentos":

El Plan Comunal de Desarrollo y sus Programas

El Plan Regulador

El Presupuesto MuniciPal anual ,

a continuación et arttcuto 7s del mtsmo texto legat s€ñala "El Plan Comunál d€ Desarollo, ¡nstrumento rector del desarrollo en lá comuna, contemplara las

ácc¡ones or¡€ntadas a satisfacer tas necesidades de tá comunidad local y pmmover 5u ávance social, económ¡co y cultural. 5u vigencia mínlma será de 4 años, sin que

nec€§a.iamente deba coinc¡dir con et p€r¡odo de desempeño de las autor¡dádes munlc¡páles electas por la c¡udadanía. Su ejecución deberá sométe6e a eváluación

periódicá, dando tugar a ajuste§ y modificac¡ones qu€ correspondan en nuestro caso el Plan de Deserrcllo comunal se ha estádo actuál¡zando los Últimos años a la espera

de contárcon alguná vla de f¡nanciámiento que permlta la elaborac¡ón d€ un nu€vo PLADECO:

F¡nátm€nte et árttcuto 21e señata que "ta secretaría comunal de Planlfic¿c¡ón de§empeñará func¡one§ d€ asesoría del Alcalde y del concejo, en íiater¡a de estudlos y

evatuación, propia de tas competeñctas de ¿mbos óGanos municipales- su letra c) señála "eváluar el cumpl¡mlento d€ los Plane§, Pro8ramas, Provedos, lnversion€s v

Pr€supuesto Mun¡cipale ¡nformarsobre estás mat€rias alconcejo, a lo menos, semestralrnente{'

sobre esta base te8at, viene hoy esta u nidad asesora del Alcalde y concejo Mun¡cipal a entreSar el presente inform€, prec¡sando tas s¡Suientes s¡tÚa.iones:

a)

b)

c)

(

(



a)

b)
c)

A)

(

DESARROTLO

Solo para efectos didácticos el presente informe se dividirá en:

Análisis Global del Presupuesto Municipal incluidos Educación y Salud

Plan Regulador
Plan de Desarrollo Comunal y sus programas.

ANATISIS GtOBAt DEt PRESUPUESTO MUNICIPAT

a) 1.- PRESUPUESTO MUNICIPAL

Et presupuesto ¡nicial aprobado para €t áño 2014 fue de m§ 3.074.572 mil pesor éste presupuesto sufrió modificaciones alcánzando al 30 de junio del 2014 el

monto de g 3.833.540 mil pesos, €5 dec¡r fue incrementado en MS 758.858 dest¿cando ei Programa Mejoram¡ento U rbano y de Barr¡os (MS 389.939) y la ¡ncorporac¡ón del

saldo inic¡al de caiá { MS 320.430)

tos intresos efect¡vos at 30 de Ju nio del 2014, ascendi€ron a la suma de m$ 2.226.458 millones de pesot dhtribuidos de la siguiente forma:

- lnSr€sos porfÉnsferencias PMt ....................................,................. MS 230O03.........% 10,33

- lngresos por Tránsferencias PMB:................................................. .. . MS 9.6m........% 0,43

-saldoinic¡aldecajaPMUyPMB.......................................................MS 2oa.754........% 9,37

- Saldo inlc¡al de cája municip¿l ..........,........................,............. .. .. ...... MS 37.168...... % 1,66

- lntresos Efectlvos MunicIpa1es............,....................--........................M§ 1.740.923........% 78'21

Durante el primer semestre del año 2014 se efectuaron egresos por la suma de MS mS 1.970.377 según el siguiente desglose:

- Egresos por Transferencias PMU y PM8............. .........MS 354.IL2.........Yo 7,97%

- Egresos Efectivos Municipales... ..'..........MS 1.616.259.........% 82,03%

(



(

D€ anál¡sts generát se puede est6btécer que durante el prim€r sem€stre del año 2014 se proveyeron los lrSresos netámente ñunicipal necesarios que pefmitieron

cubrk los compomisos efectlvamente devenSádos al30 d€ Jun¡o del2014 -

Se encu€ntra reg¡stradá una deuda exigible que ásci€nde a a lo§ MS 108 048'_

ál 2.- PRESUPUESTO DE EDUCACIOÍÍ

Eñ to r€ferente al presupuesto d€ Educación se ¡n¡ció et año con un monto de s5.007.595, final¡rando este primer semestre del 2014 con presupu€sto de ms

5.6s3.378, est€ aum€nto presupuestário ( S s¿s.zaz) se expl¡ca por la incorporación al presupu€sto 2014 del saldo in¡c¡al de caj¡ ( 304 564) v transferencia de la

Subs€cr€taria de Educáción (MS 3a1.218)- 
ro" ing."-t *"ar-s al30 deJun¡o del2014 áscend¡eron á los 5 3.524.247 destlosados de Ia siguient€ manera:

_ Mantenlmi€nto.......... ..,. S 49 928

- Programa SEP.. ..,,........... .......... S510.3s8

- Programa P|E ...,............. .............S 277150

- FondosRév¡talización................S 207.150

- Fondos Pro - Retención. " S 61328

- saldo lnicial de caja .,.......... .,...S 304.564

- Sub,EscolaridadNormal...........S1.690.a79

- Otros 1ngresos......,......................S 422.890 (, Exc. Académ¡ca, aporte munic¡pal Etc )

TOTAL INGRESOSsUB ÑoRMAt MAS OTRos INGRESoS = mS 2113 769

Es ¡mportante r€sattar que por pr¡mera vez set¡ene este nivet d€ desagregáctón que perrñlte visuallzar objetivañente €lrealintre§o porconcepto de subvenc¡óñ

eScifraqueaprimeraViStaescubiertaporloingresosefectivosperoesnecesar¡o

efectuar la disminución de los siguientes saldos:

Programa lntegración escolar.........'..'...s Ms 135.561

Mantenimiento.................... .....S MS 29.531

sEP.................. "'s Ms 262'636

Revitalización ..S MS 192.525

pro-Retención.................... ..S MS 6L.327

TorA1........... "'S MS 681'580



- TOTAL EGRESOS MENOSSATDOOTROS PROGRAMAS =rns 2.319.957

El primer semestre det año 2014 se def¡ne un déflcit que d€berá s€r asumido duránt€ €l transcurso deld€sarfollo presupuestario delsesundo semestre; además se

deten reatizar tas suptementac¡oñes necesartas produ.to de tatendencia de m¿yofes lntr€sos.

Deuda exigible registradá que asclendeá MS 23 710

á) 3.. PRESUPUESTO DE s'üUD

( 
E ¿r"" ¿" Salud inicio el año con un presupuesto de M§ 2.522.071, f¡natizando €ste prifÍer semestre con ms 2.982.156 siendo su princlpal incremento mayor

apoñe por concepto d€ transrerenc¡a oe otras ent¡¿ades públ¡cas (Ms 397.366) , ¡ncorporac¡óñ de lnSfesos por perc¡bir y sátdo inic¡al de caja con ( Ms 62'719) '

tos ¡ngresos efecrivos ascendieron a tos m§ 1.536.831 millones de p€sos cifra que hay que dhminu¡r lá sumá de Ms 80.436 produclo d€ saldo correspond¡ente a

programas co;o:saPu, cEcoF odontológ¡cos. Total¡ngresos depurados M§ 1456 395'

En matertá de eSresos efectivos e[os asc¡end€n a los ms 1.555.283, lo que provoca un déficit que en términos generales deberá ser asumido durante la eie'ución

pr€supuestar¡a d€lsegundo semestr€ del año 2014'

Deuda ex¡8ible reghtrada asc¡endea M$ 90.397

b) . PI.AN REGULADOR

I nespecto at plan ReSutador, instrumento de planificac¡ón y de ordenami€nto t€rritor¡ál se reáctiva pára lo cual el Ministerio de vivienda v urbanismo adjudicó la

as€soría pertinent€ que perm¡ta ttevar a cabo tatram¡tación de ta EVALUACION AMBIENTAL ESTRATEGICA, como as¡mismo. el acompañamiento de lás deñás acc¡one§ que

r¡natmente perrnttan la ap-b*¡ó" d" di;; ;t;;;;;iaaor que comprende ta ciudad de Lonsav¡ y la localidad de tos cdstales, para ello s€ adiud¡có dicha asesorra a la

CONSUITOTA HASITERRA tIOA CONSU LTORES.

c) PrAN DE DESARROTLO COMUNAL Y SUS PROGRAMAS

municipol en sesión de fecho 24 de Julio del 2074 |
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AMBITO: MEDIO AMBIENTE

OBJETIVOS PROGRAMAY/O
PROYECTO

RESULTADOS

ESPERADOS

INDICADORES FUENTES DE

VERIFICACION

ETAPA O FASE

Mejoramiento del
patr¡monio natural y la
calidad del medio
ambiente, tanto en las

zonas urbanas como las

rurales

Servicio Gratuito
financiado en un 100%
por Municipalidad y
Onemi Regional.

Servicio de aseo

Servicio Limpia Fosa

Reparto agua potable

Poda Longaví urbano

Eliminar focos de

contaminación,
existencia de plagas y
micro basurales

Disminuir la

contaminación
producto de aguas
servidas

Población rural con

acceso a agua potable

de consumo humano

Mantener las especies
arbóreas en condiciones
óptimas.

-450 Ton aprox.
Mensuales extraídas
mediante contrato
- 110 ton mensuales

aprox. Camión municipal.
-Adquisición de 16

contenedores

Limpieza de 90 fosas
mensuales aprox.

Entrega de agua potable:
-30.000 lts/dia (Onemi)
-15.000 lts/dia
(Municipal)

Mano de obra personla
de Areas Verdes

Contrato con Starco

s.A
Y fiscalización Unidad
Técnica

Fiscalización Unidad

Técnica

Áreas verdes y
poblaciones

Firma conforme del

beneficiario

Fiscalización Unidad
Técnica

Fiscalización en

terreno y visual

- Ms 109.120
cancelados a la fecha,

incluyendo el mes de

nov. Y dic 2013.

Ejecutado, con una

inversión municipal de
Ms 1.s000

Servicio gratu¡to
municipal

Ejecutado

Ejecutado

Ejecutado, con una

inversión municipal de

(



Adquisición árboles
ornamentales Reposición de árboles

de actitud urbana
50 árboles plantados

Fiscalización en

terreno y visual,
además fotografías

Ms 1.200

(

(



AMBITO: TERRITORIAL

(

OBJET]VOS PROGRAMAY/O
PROYECTO

RESULTADOS

ESPERADOS

INDICADORES FUENTES DE

VERIF¡CACION

ETAPA O FASE

Perm¡tir a la población

mejores vías de

comunicación para

acceder a los servicios

básicos comunales y

traslado de la
producción agrícola Y

comercial.

Mejoramiento red vial
comunal

2 Convenios firmados
con Vialidad

Alcantarillas

Mejoramiento de
carpeta de rodado, en

los sectores de Bodega,

Huimeo, Villa Cunaco,

Alto Llollinco, Paso

Cuñao, La Aguada,

Recreo, La Tercera,
Rincón de Zúñiga, Punta

de Monte.

Mejoramiento carPeta

de rodado, re perfilados
y super estructura de
puentes madera,

Mejorar la seguridad
vial y evitar
inundaciones en las vías

públicas

2.800 M3

-150 Km re perfilados
-1.432 m3 terraplén
-12 ml alcantarillas HDPE

-14 ml puentes

146 ml, en diferentes
sectores: Bodega, La

Amalia, Rincón Zúñiga,

Recreo, Lomas del Rio,

Mesamavida, San

Gabriel, Punta de Monte,
La Caña, Villa Cunaco, El

Tránsito, Huimeo, Los

Cristales, La Paililla, San

Raul.

lnstalación de señales

Fiscalización en

terreno

Fiscalización en

terreno

Fiscalización en

terreno

Ejecutado.

En ejecución
-A.Vialidad MS 25.610

A.Municipalidad MS

6.188

Ejecutado

(



Mejorar el tránsito
peatonal como
vehicular Adquisición de

señalización vial y
vertical.

Mejorar la seguridad
vial urbana

verticales, pintura en

calles (demarcaciones) y

resaltos.

Fiscalización en

terreno y visual.

Ejecutado, con una

inversión municipal de :

-MS 3.ooo en

señalizaciones verticales
-MS 3.000 resaltos

(

(



OBJETIVOS PROGRAMAY/O
PROYECTO

RESULTADOS

ESPERADOS

INDICADORES FUENTES DE

VERIFICACION

OBSERVACIONES

Mejoramiento
lnfraestructura
Complelo Deportivo y
Áreas Verdes

P.G.E.

Complejo Deportivo y
Áreas Verdes en
condiciones óptimas y

adecuadas a las

necesidades de la

población

Absorción mano de
obra, para disminuir
niveles de cesantía
comunal

Mantención 37.000 M2

Áreas Verdes aprox.

-11 jefes de hogar

contratados por el

programa, meses Mayo
- Octubre

Fiscalización en terreno

Contrato de trabajo por
6 meses.
Fiscalización en terreno

Ejecutado.

En ejecución.

(

(



DIRECCION DE DESARROLLO COM UNITARIO
AREA SOCIAI

ORGANIZAC]ONES COMUNITARIAS

OBJETIVOS ESPECIFICOS PROGRAMAY/O
PROYECTO

RESUTTADOS ESPERADOS INDICADORES FUENTES DE

VERIFICACION
ETAPA O FASE

1.-Orientar a los

dirigentes de las distintas
organizaciones en

diversas materias como:
Ley 19418.(Estatus)
Apoyo en solicitudes de
subvenciones.

2.-Apoyar y Acompañar
en terreno a las distintas
organizaciones

Desarrollo
Vecinal

Capacitar y acompañar a

dirigentes en temáticas
relacionadas con su rol de
dirigentes.

Asistencia a Reuniones.

Dirigentes de la Unión
Comunal de Juntas de
Vecinos y Unión Comunal
De Centros de Madres,
están en conocimiento de
las actividades que t¡enen
que realizar cada vez que se
renueva directiva, se
solicita sub vención y como
postular a proyectos.

Participación activa en
reuniones de las uniones
comunales que existen
recogiendo de ellas las
necesidades y de esta
forma poder atender sus
demandas relacionadas con
las organizaciones que las
componen tales como,
(Centros de Madres, Adulto
Mayor, Clubes Deportivos,
Comités de Adelanto,
Juntas de Vecinos etc.)

Registro de actas de las

instituciones señaladas.

Registro de Asistencia
De reuniones en las cuales
se ha estado presente.

Ejecutado

Ejecutado.



(

(

TRANSPORTE

OBJETIVOS ESPECIFICOS PROGRAMAY/O
PROYECTO

RESUTTADOS ESPERADOS INDICADORES FUENTES DE

VERIFICACION
ETAPA O FASE

1.-Transporte Escolar
Gratuito financiado en un

700%.

Transporte
Escolar

Beneficiar a los estudiantes
de nuestra comuna, con
locomoción gratuita, que les
permita llegar a los diferentes
establecimientos.

1.-Atravez de los centro
general de padres y
apoderados, vía subvención
se financian 42 recorridos,
correspondiente a

establecimientos básicos,

de enseñanza media, pre

básicos(Salas Cunas y
Jardines lnfantiles,PMl)

2.- Con una inversión a la

fecha de S104.666.000.

Listado de subvenciones y
facturas de Transportistas.

Ejecutado



DIRECCION DE DESARROTTO COMUNITARIO
AREA FOMENTO PRODUCTIVO

OMIL (Oficina de lnformación FOMIL

OBJETIVOS ESPECIFICOS PROGRAMAY/O
PROYECTO

RESULTADOS ESPERADOS ¡NDICADORES FUENTES DE

VERIFICACION

ETAPA O FASE

Establecer una

coordinación entre la
Oferta y Demanda de
Empleo. Otorgar
información y orientación
en materia de trabajo,
tanto a los empleadores
como a los que buscan
trabajo y facilita la

incorporación de estos
últ¡mos a procesos de
capacitación que les

permitan mejorar sus

ofertas y condiciones de
empleabilidad y servicios

OMIL Reinsertar laboralmente a las

personas cesantes, sin oficios,
quienes buscan trabajo por
primera vez, trabajadores que
desean cambiar su actividad
ocupacional y personas
inactivas con necesidad de
ingresar al mundo laboral.

Atenciones registradas en BNE,

Ns personas con acceso a
programas públicos,

Ns personas acceden a

capacitación,
Ne personas intermediadas
(derivadas o informadas) a

trabajo,
Ns de certificaciones FCS, Ne

cursos de capacitación

Registros BNE

Registro OMIL

Registro de usuarios
que realizan tramite de

Seguro de Cesantía
Registro de personas
que acceden a un curso
de capacitación

En ejecución

Contribuir al

mejoramiento de las

condiciones laborales de
la población
económicamente act¡va a

través de la
intermediación entre la
oferta y demanda de
empleo y/o la
capacitación laboral

Programa de
Fortalecimiento
oMrL 2014 (

Resolución Exenta

Nl 55214de
marzo del 2014)

Recepcionar, lnformar y

orientar a los usuarios y
demandantes de empleo
sobre las alternativas
existentes en el ámbito laboral

Absorber las necesidades de
capacitación técnica, elaborar
proyectos según ellas y
postularlos para su ejecución

lntermediar los programas
sociales emanados de SENCE y
otros v coordinar su eiecución

Atenciones registradas en BNE,

Ns personas con acceso a
programas públicos,

Ns personas acceden a

capacitación,
Ne personas intermediadas
(derivadas o informadas) a

trabajo,
Ns de certificaciones FCS, Ns

cursos de capacitación

Atenciones registradas BN E

(nuevos y reactivados)

lnforme de Gestión
Convenio OMIL
Municipio-SENCE

Registros BNE

Registro OMIL

OTEC

SENCE

PLATAFORMA GESTION

FOMIL

En etapa de Ejecución

Primer Periodo

(

(



lnscripción y registro de
usuarios BNE

Certificar el estado de
desocupación FCS (Fondo de
Cesantía Solidario

Ne de certificaciones y rechazos
para certificación FCS

Registros BNE

Convenio OMIL
Municipio-SENCE

OMDEL Oficina Municipal de Desarrollo Económico Local

(

(

OBJETIVOS ESPECIFICOS PROGRAMAY/O
PROYECTO

RESULTADOS ESPERADOS INDICADORES FUENTES DE

VERIFICAC¡ON

ETAPA O FASE

Apoyar el desarrollo
económico de la comuna,
en el sector de la
pequeña y microempresa,
orientando, asesorando,
capacitando e

impulsando al sector
artesanal, turismo,
servicios, industria y
nuevas ideas
emprendedoras,

OMDEL Gestionar y fomentar la

formación de nuevos
emprendi mientos productivos
en la comuna.
Solucionar problemas de
capacitación, de
f inanciamiento, trám¡tes
municipales y contactos con
empresarios del rubro.
Orientar y Asesorar en la
elaboración y presentación de
un proyecto ante un
organismo público o privado.
Generar redes con las distintas
instituciones de Fomento
Sence, Sercotec, INDAP, Corfo,
CONAF y otros organismos
públicos, para crear escenarios
atract¡vos para el desarrollo
local.
Promover la generación de
autoempleo en la Comuna.

N'de usuarios
microempresarios y

emprendedores registrados

N'de usuarios
microempresarios y

emprendedores que acceden a

distintas fuentes de
financiamiento.

N' de empresas formalizadas

Registro OMDEL

Registro Fosis

Registro Sercotec
Registro Corfo

En ejecución



PROGRAMA DE DESARROTTO RURAT PRODESAT

OBJETIVOS ESPECIFICOS PROGRAMAY/O
PROYECTO

RESULTADOS ESPERADOS INDICADORES FUENTES DE

VERIFICACION

ETAPA O FASE

Mejorar la producción

agrícola y ganadera de los
pequeños productores
agrícolas, a través de la
entrega de asesoría

técnica y fondos de

inversión.
Apoyar a las familias
rurales para fortalecer sus

actividades
silvoagropecuarias y

asociadas, a través de la
entrega de asesoría
técnica y fondos de
inversión, permitiéndoles
aumentar sus ingresos y
mejorar su calidad de
vida.

Este programa es

articulado con
organismos pú blicos y/o
privados, favoreciendo el

desarrollo de la pequeña
agricultura en forma
integra

RENOVACION DE

CONVENIO PARA

LA EJECUCIÓN

DEL PROGRAMA

DE

DESARROLLO

LOCAL
,.PRODESAL,.

TEMPORADA
2013-20r4

Asesorías técnicas individ uales
prediales y grupales

(capacitación) en los rubros
que se desarrollan, por parte

del equipo técnico del
programa.
Cofinanciamiento de
proyectos de inversión. INDAP

entrega los incentivos para

cubrir hasta el 95% del valor
bruto del proyecto. El resto
debe ser aportado por el(la)

usuario(a).
Articulación o
complementación de apoyo y
financiamiento tanto de
INDAP como de otras
instituciones de la red de
fomento público-privada.

El aporte municipal contempla
el financiamiento de asesorías
especializadas, capacitación,
giras, talleres y encuentros,
entre otros.

Visitas técnicas a terreno del Jefe

Técnicopor usuario

Visitas técnicas a terreno del (o

los)Técnico(s) por usuario
Reuniones grupales informativas
sobre cambios del programa y

otros temas técnicos
Reuniones grupales para

validación del Plan

Estratégico de Mediano Plazo y

del Plan Operativo Anual y otros
temas técnicos
Giras Técnicas
Reuniones en unidades
demostrativas
Reuniones con especialistas
Reuniones de capacitación a los

agricultores
Reuniones de la Mesa de

Coordinación y seguimiento de la

Unidad Operativa
Reunión de evaluación final de

resultados
lmplementación de unidades

demostrativas Planificación de las

inversiones

lnforme de visita con
firma de usuario
lnforme de visita con

firma de usuario
Acta de reunión con
firma de asistentes
Acta de reunión con
firma de asistentes
lnforme de gira con

firma de asistentes
lnforme técnico con

firma de asistentes
lnforme técnico con

firma de asistentes
Programa, acta de
reunión con firma de
asistentes
Acta de reunión con
firma de as¡stentes
Acta de reunión con
firma de as¡stentes

lnforme técnico Días

de campo lnforme
técnico con firma de
as¡stentes

Acta de reunión con
firma de asistentes

En ejecución año

agrícola 2014-2075

(

(



OFICINA AGRíCOtA
OBJETIVOS ESPECIFICOS PROGRAMAY/O

PROYECTO
RESULTADOS ESPERADOS IND¡CADORES FUENTES DE

VERIFICACION

ETAPA O FASE

Entregar asistencia y
orientación a pequeños
productores agrícolas no
usuarios Prodesal

Oficina Agrícola Asesoría e implementación de
pequeños huertos de
autoconsumo

N'de usuarios que se realiza
visita técnica

N'de usuarios que reciben
aporte para implementación

Registro atención
Registro de entrega

En ejecución

( PROGRAMA MUJER TRABA'ADORA Y JEFA DE HOGAR

OBJET]VOS ESPEClFICOS PROGRAMAY/O
PROYECTO

RESUTTADOS ESPERADOS INDICADORES FUENTES DE

VERIFICACION

ETAPA O FASE

Contribuir a la inserción
laboral de calidad de las

mujeres, entregando
herramientas para
enfrentar las principales
barreras de acceso que
enfrentan en el mercado
del trabajo.

PROGRAMA

MUJER

TRABAJADORA Y

JEFA DE HOGAR

1 Habilitar laboralmente con
perspectiva de género a las

mujeres a través de un
proceso formativo,
reflexivo y participativo en el
que se funden elementos
internos de auto-diagnóstico
(intereses,necesidades,
expectativas), características
personales objetivas
(escolaridad, capacitacion es,

etc. ),
elementos externos (mercado
local), y articulación de oferta
disponible.

2. Construir con cada una de
las participantes, una
trayector¡a o itinerario
personalizado, de
prestaciones
y acciones diseñadas para

aumentar las posibilidades de
inserción laboral.

Presentación del programa a

agrupación de mujeres de
mujeres

Reunión presentación del
programa a Unión comunal de

juntas de vecinos

Talleres de Habilitación Laboral

Capacitar laboralmente al 20%
de mujeres usuarias

Mujeres con perfil
independientes postulan a

Fondo
Capital Semilla SERNAM

Municipal

Ns reuniones

Ns reuniones

Registro de asistencia
95% de mujeres
habilitadas
laboralmente

20 mujeres
capacitadas y
cert¡f icadas

1 Curso de
capacltación
ejecutado y
certif¡cado

7Oo/o de mujeres
perfil

En Ejecución



3. Coordinar y gestionar
acciones con instituciones
públicas y privadas, para la

entrega de prestac¡ones

orientadas al desarrollo de

capacidades y habilidades de

las mujeres participantes, que
le permitan
insertarse en mejores
condiciones al mercado
laboral.

independientes
postulan al

concurso

20 proyectos

adjudicados

(

(



TNFORME PLANES Y PROGRAMAS 1'SEMESTRE2Ot4 (ENERO-JUNtO) AREA EDUCACION
SUBVENCION SEP

(

OBJETIVOS ESPECIFICOS PROGRAMAY/O

PROYECTO

RESUTTADOS ESPERADOS INDICADORES FUENTES DE

VERIF¡CACION

ETAPA O FASE

Apoyar la gestión

Administrativa, f inanciera

y técnico-pedagógica de

los Planes de

Mejoramiento Educativo

Asesorar y orientar
técnicamente la

actualización de los PME

lmplementar programas

o cursos de
perfeccionamiento

dirigido a directores,

técnicos, docentes y

asistentes de la

educación.

Subvención

Escolar

Preferencial

Subvención

Escolar

Preferencial

Subvención

Escolar

Preferencial

Lograr una implementación

eficiente y eficaz de los PME

Lograr que todos los

establecimientos reciban

asesoría para la actualización

de los PME

Lograr una política

permanente de actualización

del recurso humano adscrito al

sistema.

Estado de ejecución

presupuestaria

Estado de avance de los

PME

Programación de

reuniones de trabajo con

Directores

Existencia de cursos de

perfeccionamiento

realizados.

Sistema modular contable

Plataforma PME

Registro escrito de las

reuniones realizadas

Registro de asistencia a

capacitación

Licitación pública del

curso

En proceso

En proceso

En proceso



PROGRAMA SATUD DEt ESTUDIANTE:

(

(

OBJETIVO

ESPECIFICO

PROGRAMA

YIO
PROYECTO

RESULTADOS

ESPERADOS

ALUMNOS
CITACION A

CONTROLES

OFTALMOLOGIA

ALUMNOS
CITADOS

SCREENING

OFTALMOLOGIA

ALUMNOS

CITADOS

SCREENING

COLUMNA

ALUMNOS
CITADOS

SCREENING

AUDICION

CANTIDAD DE

LENTES

ENTREGADIOS

ETAPA O FASE

Contribuir a

mejorar la
salud en los

alumnos para
que puedan
acceder al

proceso
educacional en

condiciones
mas igualitarias

Programa
Salud del

Estud¡ante

Entregar

oportunidad
en las

atenciones
médicas,
prestaciones
de apoyo y

tratamientos
para los
alumnos

78 97 55 33 51 Se están
realizando las

primeras

atenciones según

calendario
Regional de

Junaeb.



PROGRAMA ALIMENTACION ESCOLAR :

(
OBJETIVO

ESPECIFIC.

PROG.Y/O

PROY.

RESUL.

ESPERAD,

RAC.

BASIC

A
DES.

RAC.

BASIC

A
ALM.

RAC.

PRE

KIND

ER

RAC.

KIND

ER

RAC.

CHILE

SOLID

BASIC

A

RAC.

CHILE

SOLID

MEDI

A

RACI.

CHILE

SOLID

KIND

ER

RACI.

CHILE

SOLID

PRE

KIND

ER

RAC.

DESA

Y.

MEDI

A

LICEO

A.A.P.

RAC.

ALM.

MEDI

A

LICEO

L.A.A.

RAC.

DESA

Y.

MEDI

A

LICEO

L.U.B.

RAC.

ALM.
MEDIA

LICEO

L.U.B.

RAC.

DE

ADUL

ETAPA O
FASE

Constituir un

apoyo al

alumno que lo
beneficia
desde la edad
Pre-escolar
hasta la

finalización de
la Enseñanza
Media

Programa
Aliment.
Escolar

Que los
alumnos más
vulnerables
reciban
diariamente la

alimentación.

2377 2376 276 323 1061 304 42 56 342 400 61 61 243 Las raciones
se entregan
en forma
mensual y se

redistribuyen
de acuerdo a
la matrícula
de cada

escuela

(



Áruglto: MEJoRAMtENTo DE tA GEsnóru lrureRrut - AREA roucacló¡t PARVULARIA

(

(

OBJETIVOS PROGRAMA Y/O

PROYECTO

RESULTADOS

ESPERADOS

INDICADORES FUENTES DE VERIFICACION

OBSERVACIONES

Otorgar una educación de
calidad con equidad a todos
los niños y niñas de la más

tierna infancia, ofreciendo
un ambiente de excelencia.

Educación
Parvu I aria.

Lograr que el 100 % de
los niños(as) tenBan

acceso a la educación
preescolar.

Contratacíón de

dotación docente
(educadoras de

Párvulos) y técnicos en

atención de párvulos
para las 19 escuelas
que cuentan con

Educación Parvularia.

realiza

mensualmente
reuniones con comité
de Educadoras de
párvulos abordando
temas como: Reforma
Educación parvularia,

aumento de cobertura.

Taller: Autocuidado. Y

Buen Trato.

Contratos de trabajo.

Matriculas de alumnos(as) en

19 de las 28 Escuelas.

Registro de asistencia.

Presentaciones Power Point.

Registro de Asistencia.
Presentación Power Po¡nt.



(

(

Entregar Educación

Parvularia de calidad
preferentemente a niños y

niñas menores de cuatro
años y en situación de

vulnerabilidad social para

contribuir con el desarrollo
educativo integral de la

primera infancia, valorando
y apoyando a las familias
como primer agente
educativo a través de
programas de atención
administrados en forma
directa y por terceros.

Salas Cunas Lograr que se logre
atender el 100% de los

niños y niñas desde los

84 días a los 4 años.

Se firma convenio para

funcionamiento de
jardín infantil con

transferencias de

fondos de Sala cuna y
jardín lnfantil
"Creciendo feliz" de la

localidad de La

Aguada.

lnauguración Sala Cuna

"Creciendo feliz",
localidad de La

Aguada.

Mantener la dotación
de personal, según

manual de

transferencias JUNJI,

en las 9 salas cunas y
jardines de la comuna.

lncorporación de
párvulos en cada sala

cuna y jardín de

acuerdo a la capacidad

de cada una.

Reuniones mensuales

con directoras salas

cunas y jardines

infantiles.

Resolución Exenta n"015378

Fotos.

Contratos de trabajo.

Transferencia de fondos.

Registros de matrícula.



Educación
Parvularia
Programas no
Formales. (PMl,
CASH, CECI)

cobertura de
programas en los

sectores más

apartados.

Firmar convenios entre
Municipio y JUNJI.

Aprobación de fondos
para la

implementación de
CASH, PMI y CECI

pertenecientes a

JUNJI.

Registro de asistencia.
Presentaciones Power Point.

Firmar convenios entre
Municipio y JUNJI.

Firma de contratos de las

monitoras para el pago de

sus sueldo en JUNJI.

(

(



Árusro: MEJoRAMTENTo DE tA cEsnóru TNTERNA - AREA lNTEGRec¡Óru escouR

(

OBJETIVOS PROGRAMA Y/O

PROYECTO

RESULTADOS

ESPERADOS

INDICADORES FUENTES DE VERIFICACION
OBSERVACIONES

Asegurar de acuerdo a la

normativa vigente,
aprendizajes de calidad a

niños, niñas y jóvenes con
necesidades educativas
especiales (NEE), de manera
accedan, partic¡pen y
progresen en el currículum
nacional en igualdad de
condiciones y

oportunidades.

Proyecto
lntegración
Escolar (PlE).

de Lograr que el 100 % de

los alumnos(as) con
necesidades educativas

especiales (NEE)

tengan acceso,
progreso y
permanencia en

proyecto de
integración escolar,

cumpliendo el principio
de equidad, en

términos de igualdad
de oportunidades para

todos los alumnos(as).

Se realizaron
evaluaciones
psicológicas con
psicológico
psicometría WISC

para el ingreso
niños(as) con NEE.

test
de
ilt,

de

Valoración de salud
por médico pediatra a

441 alumnos(as) con

NEE.

Postulación a

plataforma de

m¡nisterio de

Educación a 599

alumnos(as) con NEE

trans¡torias y

permanentes.

Postulación como
excepcionalidades a

ministerio de

Educación a 49

alumnos(as) con NEE

permanentes.

Resoluciones Ministeriales.

Matriculas de alumnos(as) en

22 escuelas con Proyecto de

lntegración Escolar.

Formulario único valoración
de salud.

Registro de planificación y
evaluación de cada curso con

alumnos(as) con Necesidades

Educativas Especiales (NEE).

lnformes Psicológicos.

Expedientes individuales de

cada alumno(as).

Registro de asistencia.(



OBJETIVOS PROGRAMA

Ylo
PROYECTO

RESULTADOS

ESPERADOS

INDICADORES FUENTES DE

VERIFICACION

OBSERVACIONES

Se realizaron 60
reevaluaciones
psicológicas a

alumnos(as) adscritos
en proyecto de
integración escolar.

Reuniones de
coordinación con
Educadoras
Diferenciales y
coordinadora
lntegración Escolar.

(

(



GESflÓN CURR¡CUtAR.

OBJETIVOS PROGRAMA

YIO

PROYECTO

RESULTADOS

ESPERADOS

INDICADORES FUENTES DE

VERIFICACION
OBSERVACIONES

Lograr que los estudiantes
afectos al sistema de
educación municipal, tengan
oportun¡dades educativas de
calidad y equidad

Unidad educación de
adultos

Supervisión en forma
regular los
establecimientos EDA.

Organizar Encuentros
Sociales-Recreativos
EDA

Coordinación EDA en
proceso de inscripción
PSU.

El 30% de los
establecimientos
educacionales de la
comuna desarrollen
programas de
educación de adultos

90% de los alumnos del
Segundo Nivel Medio
se inscriba para rendir
la PSU.

Libro Registro de los

establecimientos
educacionales.

Nómina de alumnos
inscritos por
establecimientos

(



TRANSPORTE

(

OBJETIVOS ESPEC¡FICOS PROGRAMAY/O
PROYECTO

RESULTADOS ESPERADOS IND¡CADORES FUENTES DE

VERlF]CACION

ETAPA O FASE

Desarrollar en la

comunidad educativa con
altos índices de
vulnerabilidad
socioeconómica y riesgo
psicosocial; habilidades
que permitan a corto
plazo aumentar el éxito
en el desempeño escolar
y disminuir el abandono
escolar. A largo plazo

elevar el bienestar
psicosocial, las

competencias personales
(relaciones efectivas y
sociales) disminuir daños
en salud.

Que jóvenes de sectores
aislados en donde no hay

oferta educativa
completa, puedan
trasladarse a una

localidad que s¡ cuente
con ella y una vez
matriculados en un
establecimiento
educacional, reciban allí
de parte de personas

PROGRAMA

HABILIDADES
PARA LAVIDA

PROGRAMA
RES¡DENCIA

FAMILIAR

Mejorar el bienestar y

desarrollo psicosocial en la

comunidad educativa.
Dentro del trabajo realizado
con los niños y niñas, se ha

logrado una mayor
responsabilidad, compromiso
y capacidad de establecer
relaciones interpersonales
entre pares y con los
profesores. Aumenta la

percepción positiva de sí

mismo, mayor autocontrol y

manejo de las emociones.

Aumentan las estrategias de
auto cuidado y habilidades
para la convivencia de los
diferentes actores de la
comunidad escolar.

Que los jóvenes de los

sectores rurales de la comuna
terminen su escolaridad
obligatoria teniendo así

igualdad de oportunidades
futuras frente los estudiantes
de las zonas urbanas.

Cumplimiento del 50% de

las actividades planificadas

en las d¡stintas unidades de

intervención con un alto
nivel de eficacia en sus

resultados.

Mantenim¡ento del 20 los

alumnos y alumnas en 9

casas de residencia con un

servicio de calidad.

lnforme de avance.
Registro de actividades.
Evaluación de contenidos.
Rendición de cuentas.

Registro de actividades.
Rendición de cuentas.
Pautas de seguimiento y

evaluación.

En ejecución

En ejecución



(

naturales denominadas
familias tutoras
alojamiento,
alimentación, cuidado y

afecto, hasta su egreso de
enseñanza Media y/o
Superior.

Apoyar económicamente
a estudiantes de escasos

recursos económicos con

rendimiento académico
sobresaliente para que
realicen sus estudios de

Enseñanza Media y
Superior.

Promover la mantención
de estudiantes de origen
indígena con buen
rendimiento académico
en el sistema
educacional.

Que los estudiantes con

buen rendimiento de

origen indígena logren
cumplir su escolaridad
obligatoria, además de
poder acceder a estudios

BECA

PRESIDENTE DE

LA REPUBTICA

BECA INDIGENA

YO ELIJO MI PC

Que los estudiantes con

rendimiento sobresalientes
logren cumplir su escolaridad
obligatoria, además de poder
acceder a estudios superiores
sean técnicos o universitarios
utilizando el aporte
económico.

Que los estudiantes con buen
rendimiento de origen
indígena logren cumplir su

escolaridad obligatoria,
además de poder acceder a

estudios superiores sean

técnicos o universitarios
utilizando el aporte
económico.

Disminuir los riesgos de los

estudiantes en el área

psicosocial, aumentando así el

rendimiento y permanencia

escolar.

55 alumnos y alumnas de

enseñanza media y superior
beneficiados con la beca y
57 alumnos y alumnas

renovantes de la beca.

32 alumnos y alumnas de
enseñanza básica, media y

superior beneficiados con
la beca y 34 alumnos y
alumnas renovantes con la

beca.

138 alumnos/as
beneficiados con un
computador.

Nómina de becados

Sistema informático
actualizado.
Comprobantes de

cancelación de pagos.

Nómina de alumnos y

alumnas becados.

Comprobantes de pago.

Nómina de alumnos
alumnas becados.

Asignación de becas

cerrado.

Seguimiento y evaluación

en proceso.

Renovación superior en

proceso.

Asignación de becas con el

1'aporte entregado.

Ejecutado.

(



(

(

su per¡ores sean técnicos
o univers¡tar¡os ut¡lizando
el aporte económico.

1.-Atender las demandas
de la comunidad
educativa referidas al

área psicosocial.

2.- lntervenciones
Grupales, lndividuales y
Familiares.

Unidad
Psicosocial

Responder de manera

at¡ngente a las necesidades de

los establecimientos
educacionales referidos al

área mencionada, realizando
las acciones que se requiera:

atención, orientación,
psicoeducación, derivación y

seguimiento de casos.

Disminución de las conductas
disruptivas que generaron la

intervención.

1.- Respuesta a la totalidad
de los casos emergentes
derivados a la unidad.
2.- 100% de los talleres
ejecutados.

1.- Mejoramiento en la
percepción de conductas
de parte de los profesores.

2.-Aumento de la

satisfacción de los

apoderados con resPecto a

la conducta escolar de sus

pupilos.

1.-registro de casos

2.-Pauta de Seguimiento.

3.-Medios de verificación.

1.- Disminución de las

anotaciones negativas en

los niños.

2.-Registro de reuniones
y/o Consejerías con
padres

Ejecutando

Seguimiento

Ejecutando



AMBITO: SALUD

(

OBJETIVOS PROGRAMA
Ylo

PROYECTO

RESULTADOS

ESPERADOS

lNDICADORES FUENTES DE VERI FICACION OBSERVACIONES

IND]CADORES DE COBERTURA DE ACCIONES PREVENT]VAS

Detectar precozmente
aquellas enfermedades o
condiciones prevenibles o
controlables y reducir con
la morbilidad y mortalidad
asociada.

ello

Meta 1:

Cobertura de
Examen de

Medicina
Preventiva en

hombres de 20

a 44 años.

Alcanzar cobertura
del 15,6% de

Examen Medicina
Preventiva en

hombres de 20 a

44 años.

(Ne Examen de

Medicina Preventiva
(EMP) realizado en

población masculina

de 20 a 44 años I
Población masculina

de 20 a 44 años
inscrita, menos

población bajo control
en Programa Salud

Estadísticas Departamento de Salud.

REM A02 (2014). Sección B. Celda

G20+120+K20+M20+O20

Al 30 de Junio de2074,
se alcanza un

cumplimiento de 100%

de la meta.

Masculina lnscrita validada de 20 a 44 años
(Menos)REM P04 (Dic. 2013). Sección A.

Celdas F11 + H11 + J11
(Mós)REM A05 2014 Sección G, Celdas

H67+J67+L67+N67+P67
(Menos) Sección H. Celdas

H75+J75+175+N75+P75

Meta 2:
Cobertura de
Examen de

Alconzar
coberturo del

78,53% de Exomen

(Ne Examen de

Medicina Preventiva
(EMP) realizado en

Estadísticas Departamento de Salud.

REM A02 QO74l. Sección B. Celda

Al 30 de Junio de2Ot4,
se alcanza un

cumplimiento de 100%

(



(

Pesquisar, prevenir y retardar
la pérdida de la independencia
y autonomía, dado que el

elemento que diferencia y

marca pronóstico en la vida de
las personas mayores es su

estado funcional, el cual es

posible establecer, interven¡r y

mejorar, por tanto la pesquisa
precoz de riesgo de pérdida de
funcionalidad es clave en la

salud de las personas mayores.

Otorgar atención integral,
sistemática y periódica de la

mujer embarazada, en

condiciones óptimas antes de
las 14 semanas de embarazo.

Medicina
Preventiva en
mujeres de 45 a

64 años.

Meta 3:
Cobertura de
Examen de
Medicina
Preventiva del
Adulto Mayor.

Meta 4:
Control precoz
del embarazo.

Medicino
Preventivo (EMP),

en Mujeres entre
45 y 64 años.

Alconzor coberturo
del 49,59% de

Examen Medicino
Preventivo del

Adulto de 65 años
y mós.

Alconzar uno
proporción de 85%

en emborozodos
que ingreson a

control de

emborozo ontes de

las 14 semanos.

población femenina de
45 a 64 años /

Población femenina de
45 a64 años inscrita,
menos población bajo
control en Programa

Salud

Cardiovascular)* 100

Ne de adultos de 65 y

más años con examen
de medicina

preventiva / población

inscrita de 65 y más

años validada por
Fonasa)*100.

(N" de mujeres
embarazadas

ingresadas antes de
las 14 semanas a

control / Total de
mujeres embarazadas

ingresadas a

control)*100

R20+T20+V20+X20
Población

Femenina lnscrita validada de 45 a 64 años
(Menos) REM P04 Sección A. Celdas M11 +

011
(Mós)REM A05 2014 Sección G. Celdas

567+U67+W67 +Y 67 ( Me nos) Sección H.

Celdas 575+U7 5+W7 5+Y7 5

Estadísticas Departamento de Salud.

REM A02 (2014), Sección B. Celda Y20 a la

AF2O

Población inscrita

de 65 y más años validada por FONASA.

::11::Í:'_1_lt* tl_ :;!t :11
(2014). Sección A. Celda C10

de la meta.

Al 30 deJunio de2074,
se alcanza un

cumplimiento de

82,71% de la meta.

Al 30 de Junio de2074,
se alcanza un

cumplimiento de100%
de la meta.

(



(

INDICADORES QUE EVALÚAN OPORTU NIDAD, ACCESIBILIDAD Y EQUIDAD

Las patologías orales de mayor
prevalencia en nuestro país

son : caries, enfermedad
gingival y periodontal y
anomalías dento-maxilares.
Dada la alta prevalencia de
estas patologías, ha sido
necesario orientar las políticas
de Salud Bucal a grupos de
alto riesgo y vulnerables a

estrategias promocionales y
preventivas. Es así, como se ha
Priorizar población menor de
20 años para la atención en
Salud Bucal, siendo el grupo
control los adolescentes de 12
años, que es la edad de
vigilancia internacional de la
caries dental..

Realizar acciones que tiendan
a un diagnóstico precoz y al
buen manejo de los pacientes
de acuerdo a protocolo, lo cual
retrasará la aparición de
complicaciones mejorando la

calidad de vida de la persona y
su familia.

Meta 5:
Proporción de
menores de 20

años con alta
odontológica
total.

Meta 7:

Cobertura de
D¡abetes
Mellitus tipo 2

en personas de

15 años y más.

Alcanzar una
proporción de

44,83%o en

menores de 20

años con alta
odontológica total.

Alcanzar un 55%

de Coberturo de
Diobetes Mellitus
típo 2 en personos

de 15 años y mós.

(Ne de altas
odontológicas totales
en población menor

de 20 años./ población
inscrita menor de 20

años)*100

(Ne de personas con

Diabetes bajo control
de 15 y más años / Ne

de D¡abéticos de 15 y
más años, esperados

según
prevalencia)* 100

REM A09 (2014). Sección C. Celdas

E77 +F77 +G77 +H77 +177 +J77 +K77 +L77 ----
Población Inscrita

validada menor de 20 años

REM P4 (Dic. 2013). Sección A. Celdas C17

MAS REM A05 (2014) Sección G. Celda C69

MENOS Sección H. Celda C77

- Población

estimada según Prevalencia
(Población lnscrita Validada de 15-54 años x

10% + Población lnscrita Validada de 65 y
más años x 25%)

Al 30 deJunio de20t4,
se alcanza un

cumpl¡miento del0O%
de la meta.

Al 30 de Junio de20l4,
se alcanza un

cumplimiento de 100%

de la meta.

(



Mejorar la calidad de vida de
pacientes con hipertensión
primaria, retrasando la

aparición de complicaciones,
través del buen manejo de
pacientes de acuerdo a

protocolo.

Lograr condiciones de equidad
que favorezcan el desarrollo
óptimo e integral de niños y
niñas.

Meta 8:
Cobertura
hipertensión
primaria o

esencial.

Meta 9:
Evaluación del
desarrollo
psicomotor.

Alcanzor un
70,04% de

cobertura HTA en
personos de 75 y

mós oños.

Alconzor un

97,74% de
coberturo de

Evoluación del
Desorrollo

Psicomotor de
niños/os de 72 o
23 meses bajo

control.

(Ne de personas con

hipertensión arterial
bajo control de 15 y

más años / Ne de

Hipertensos de 15 y

más años, esperados

según
prevalencia)* 100

[(Ne de Niños/as de 12

a 23 meses con EDSM)

/
( Ne de Niños/as de 12

a 23 meses bajo
control a diciembre

año 2012) x 1001

REM P4 (Dic.2013). Sección A. Celdas C16

MAS REM A05 (2014) Sección G. Celda C 68

MENOS Sección H. Celda C76

Población

estimada según Prevalencia
(Población lnscrita Validada de 15-64 años x

15,7%o + Población lnscrita Validada de 65 y

más años x64,3%l

REM A03 (2014). Sección 42. Celdas

E18+F18+E19+F19+

E20+F2O+E2I+F27

Al 30 de Junio de2Ot4,
se alcanza un

cumplimiento de 100%

de la meta.

Al 30 de Junio de 2014,

se alcanza un

cumplimiento det0O%
de la meta.

(Dic.2013). Sección A. Celdas

ft2+U72+VL2+W72

I N D I CAD O RES D E E N F OQU E M U LTI D I SCI P LI N ARI O, E N FOQU E FAM I LI AR

Facilitar a los usuarios el
ejercicio pleno de sus deberes
y derechos en salud y al

sistema público de salud a dar
cumplimiento a la Ley 19.880
que establece las normas
particulares para los servicios
públicos en el tratamiento de
solicitudes de las personas en
sus diferentes espacios de
atención.

Meta 5: Gestión
de Reclamos.

Alconzor un
95,83% de

respuesta o
reclomos en un
plozo de 15 díos

hábiles.

(Ne total de reclamos

respondidos con

solución dentro de los

plazos legales

establecidos /Ne total
de reclamos )*100

REM A19b (2014). Sección A. Celdas

E10+t10
REM A19b

(2014l'. Sección A. Celdas E10+F10+G10 +110

(110 solo del último mes del corte)

Al 30 deJunio de20L4,
se alcanza un

cumplimiento de100%
de la meta.(



Brindar apoyo al diagnóstico,
tratam¡ento, recuperación y
rehabilitación. Esta visita
puede ser generada por un

problema de salud individual
(caso índice) o familiar.

Meta 10: Tasa

de Visita
Domiciliaria
lntegral.

Alconzor uno toso
de visitos

domiciliorios
integroles de 0,3.

Ns visitas domiciliarias
integrales realizadas /

Ne de familias
(población inscrita / 4

)

REM A26 (2014) Sección A. Celdas C9 a la

C33 MAS Sección B celda C40+C43 MAS REM

A28 (2014) Sección A.10 Celda C101

Total Población lnscrita validada todas las

edades / 4
Numerador: se consideran solo las visitas

domiciliarias integrales a Familias (REM A 26

Y REM A 28), las Visitas lntegrales de Salud

Mental en domicilio y las Visitas lntegrales

del Sector Rural realizadas en domicilio.

Al 30 de Junio de2o74,
se alcanza un

cumplimiento deTOO%

de la meta.

(

(



INVERSION MUNICIPAT

CARTERA DE INVERSIONES ACTUALIZADA PMU . PMB - FNDR

Ne NOMBRE ETAPA MONTO MS FINANC.

7 ASISTENCIA TECNICA PROYECTOS PMB EJECUCION 40.000 PMB

2 RED ELEC. MEDIA Y BAJA TENSION SAN JOSE - E.PLAN EJECUCION 38.412 PMU-E

3 REPOSICION VEREDAS CALLE 1 ORIENTE ENTRE 1 Y 3 SUR EJECUCION 46.274 PMU-E

4 REPOSICION VEREDAS CALLE 1 PONIENTE EJECUCION 47.570 PMU-E

5 REPOSICION VEREDAS CALLE 1 PTE ENTRE 3 SUR Y POB. A. HURTADO EJECUCION 49.552 PMU-E

6 CONST. MULTICANCHA Y REP. CAMARINES EL TRANSITO EJECUCION 47.282 PMU-E

7 MEJ. Y AMPLIACION ALUMBRADO PUBLICO SECTOR NORTE EJECUCION 37.244 PMU-E

8 INSTAL. SEMAFOROS INTERSECCION CALLE 1 PTE CON 3 SUR EJECUCION 37.901 PMU-E

9 NORMALIZACION ESC, MANUEL ROZAS ARISTIA - HUALONCO EJECUCION 28.299 PMU.FIE

10 SEÑALIZACION LONGAVI URBANO EJECUCION 22.993 PMU- MTT

t7 CONST. SOL SANITARIAS SUR ORIENTE , LONGAVI EJECUCION 67t.OO2 FNDR

72 REPOSICION DOS CAMIONETAS MUNICIPALES EJECUCION 28.s36 FNDR CIRC. 33

13 REPOSICION CAMIONETA Y FURGON SALUD EJECUCION 37.724 FNDR CIRC. 33

1,4 MEJORAMIENTO PLAZA DE ARMAS LONGAVI DISEÑO 18.380 SECTORIAL

15 REPOSICION ESC- G-475 MARIA TAPIA MENDEZ, PASO CUÑAO, LONGAVI EJECUCION 557.124 FNDR - FIE

16 MEJORAMIENTO RED VIAL VECINAL CHALET QUEMADO Y QUINTA CENTRO EJECUCION 49.919 PMU - EMERGENCIA

17 MEJORAMIENTO RED VIAL VECINAL QUINTA NORTE Y CERRILLOS EJECUCION 39.4s0 PMU - EMERGENCIA

18 MEJORAMIENTO RED VIAL VECINAL HUALONCO Y LA SEXTA EJECUCION 47.274 PMU. EMERGENCIA

19 MEJORAMIENTO RED VIAL VECINAL ESPERANZA PLAN EJECUCION 49.8s9 PMU - EMERGENCIA

20 MEJORAMIENTO RED VIAL VECINAL QUINTA CENTRO Y EL TRANSITO EJECUCION 47.538 PMU - EMERGENCIA

21 AMPLIACION, MEJ Y NORMALIZACION PREBASICA ESC. MESAMAVIDA EJECUCION 48.861 PMU - FIE

22 AMPLIACION , MEJ Y NORMALIZACION PREBASICA ESC. LA QUINTA EJECUCION 30.524 PMU - FIE

23 AMPLIACION, MEJ. Y NORMALIZACION PREBASICA LA TERCERA EJECUCION 43.604 PMU - FIE

(

(



24 AMPLIACION, MEJ. Y NORMALIZACION PREBASICA ESC. LLOLLINCO EJECUCION 49.299 PMU - FIE

25 CONST QUINCHO PARA SU CANCHA CLUB DEP. VILLA LONGAVI EJECUCION 15.000 PMU
26 CONST. QUINCHO PARA SU CANCHA CLUB DEP. HARAS MATANCILLA EJECUCION 1s.000 PMU
27 CONST.QUINCHO PARA SU CANCHA CLUB DEP. UNION MIRAFLORES EJECUCION 15.000 PMU
28 CONST. QUINCHO PARA SU CANCHA CLUB DEP. SAN FRANCISCO EJECUCION 1s.000 PMU
29 CONST. QUINCHO PARA SU CANCHA CLUB DEP.SAN LUIS MIRAFLORES EJECUCION 15.000 PMU
30 CONST. SOL SANITARAS MIRAFLORES EJECUCION 1.200.000 PMB
31 CONST. SOLUCIONES SANTIARIAS LA QUINTA EJECUCION 1.500.000 PMB

32 CONST. SOLUCIONES SANITARIAS LOS CRISTALES EJECUCION 2.200.000 PMB

33 CONST. GIMNASIO LICEO C- 29 LONGAVI E EJECUCION 1.200.000 FN DR

34 coNsT. PUENTE LA RECOVA (VEGA DEL MOLTNO ) EJECUCION 1.200.000 FNDR

35 MEJORAMIENTO PLAZA DE ARMAS LONGAVI EJECUCION 2s0.000 SECTORIAL MINVU
36 CONS., ACCESO BAJO NIVEL LINEA FERREA LONGAVI PREFACTBIL 3.000.000 SECTORIAL MINVU
37 REPOSICION EDIFICIO MUNICIPAL LONGAVI EJECUCION 3.000.000 FNDR

38 REPOSICION LUMINARIAS LONGAVI EJECUCION 7s0.000 FNDR

39 CONSTRUCCION ESTACION ENFERMERIA BODEGA EJECUCION 49.999 PMU
40 CONSTRUCCION ESTACION TRANSFERENCIA RSD ASOCIACION EJECUCION 1.200.000 SECTORIAL

47 REPOSICION CUARTEL BOMBEROS SAN JOSE EJECUCION 49.999 PMU .E

42 REPOSOCION CUARTEL BOMBEROS LA QUINTA EJECUCION 49.999 PMU -E

43 M EJO RAM I ENTO CI RCU NVALACION SECTOR CE NTRICO LONGAVI DISEÑO 18.000 MINVU

TOTAL INVERSION 18.751.558

CARTERA DE INCIATIVAS AREA EDUCACION

Ne NOMBRE ETAPA MONTO Ms FINANC.

1 AMPLIACION , MEJ Y NORMALIZACION PREBASICA ESC. MESAMAVIDA EJECUCION 48.861 PMU - FIE

2 AMPLIACION , MEJ Y NORMALIZACION PREBASICA ESC. LA QUINTA EJECUCION 30.524 PMU - FIE

3 AMPLIACION, MEJ. Y NORMALIZACION PREBASICA I-A TERCERA EJECUCION 43.604 PMU - FIE

(

(



(

4 MEJ. Y NORMALIZACION PREBASICA ESC. LLOLLINCO EJECUCION 49.299 PMU - FIE

5 REPOSICION ESC- G-475 MARIA TAPIA MENDEZ, PASO CUÑAO, LONGAVI EJECUCION 6L5.729 FNDR - FIE

6 AMPLIACION, MEJ Y NORMALIZACION PREBASICA ESC. SAN LUIS EJECUCION 49.000 PMU . FIE

7 AMPLIACION, MEJ Y NORMALIZACION PREBASICA ESC. SAN JOSE EJECUCION 49.000 PMU - FIE

8 AMPLIACION, MEJ. Y NORMALIZACION ESC. BODEGA EJECUCION 49.000 PMU - FIE

9 CONSTRUCCION CUB MULTICANCHA ESC. SAN LUIS EJECUCION 120.000 FNDR - 2014

10 CONSTRUCCION CUB MULTICANCHA ESC. ESPERANZA PLAN EJECUCION 120.000 FNDR - 2014

77 CONSTRUCCION CUB. MULTICANCHA ESC. LOMAS DE POLCURA EJECUCION 120.000 FNDR - 2014

72 CONST. GIMNASIO LICEO C-29 LONGAVI EJECUCION 1.000.000 FNDR

13 REPARACION Y MEJORAMIENTO ESC. LA SEXTA EJECUCION 49.999 PMU - FIE

'1,4 REPOSICION Y REPARACION ESCUELA HUALLONCO EJECUCION 47.300 PMU - FIE

15 REPOSICION Y REPARACION ESCUEI.A HUIMEO EJECUCION 49.999 PMU - FIE

16 MEJORAMIENTO DE SER. ALIMENTACION ESCOLAR ESC. MESAMAVIDA EJECUCION 49.985 PMU - FIE

L7 AMPLIACION ESC. PARVULOS SEMILLITA, LONGAVI EJECUCION 350.000 FNDR - 2014

TOTAT CARTERA AREA EDUCACION 2.842.300

CARTERA ACTUAL DE PROYECTO DE AGUA POTABLE RURAL

(

Ne NOMBRE ETAPA MONTO Ms FINANC.

1 AMPLIACION SISTEMA APR EL CARMEN EJECUCION 256.000 SECTORIAL

2 AMPLIA. Y MEJ. APR EL ENCANTO LLANO LAS PIEDRAS EJECUCION 613.150 SECTORIAL

3 AMPLIA. Y MEJ. SERVICIO APR LA SEXTA SAN JOSE EJECUCION 1.190.000 SECTORIAL

4 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION APR MESAMAVIDA EJECUCION 166.000 SECTORIAL

5 CONST. SERVICIO APR HUIMEO-LOS MARCOS EJECUCION 720.471 SECTORIAL

6 CONST. SISTEMA APR LAS ROSAS CTA CLARAS EJECUCION 211.240 SECTORIAL

7 CONST. SISTEM, APR LA PUNTILLA EJECUCION 299.750 SECTORIAL

8 AMPLIAC. Y MEJ. APR SAN LUIS SAN RAUL LAS MOTAS EJECUCION 7.079.574 SECTORIAL

9 AMPLI. SERV. APR CERRILLOS HACIA RECREO EJECUCION 720.020 SECTORIAL

MONTO TNVERSTON Ms 5.195.145



CARTERA INVERSION ALCANTARILLADO CON MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE RURAL

Ne NOMBRE ETAPA MONTO MS FINANC.

1 CONST. SOLUCIONES SANITARIAS SECTOR LA QUINTA EJECUCION 7.249.t00 SECTORIAL

2 CONST. SOLUCIONES SANITARIAS SECTOR LOS CRISTALES EJECUCION 1.295.660 SECTORIAL

3 CONST. SOLUCION ES SAN ITARIAS SECTOR M I RAFLO RES EJECUCION 1.022.390 SECTORIAL

MONTO INVERSTON Ms 3.567.150

NUEVAS INICIATIVAS INCOPORADAS POR LA D.O.H

Ne NOMBRE ETAPA MONTO Ms FINANC.

T ESTUDIO HIDROGEOLOGICO COPIHUES -HUALONCO EJECUCION 650.000 SECTORIAL

2 CONSTRUCCION SERV. APR LOMA DE VASQUEZ ETAPA 1 EJECUCION 200.000 SECTORIAL

3 AMPLIAC. SERV. APR LA QUINTA - EL TRANSITO -PELLINES EJECUCION 180.000 SECTORIAL

MONTO TNVERSTON Ms 1.030.000
NUEVAS INICIATIVA A ABORDAR CON ASISTENCIA TECNICA

I

Ne NOMBRE ETAPA MONTO MS FINANC.

1 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION SISTEMA APR EL ENCANTO DISEÑO 12.000 PMB

2 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION SISTEMA APRLA TERCERA DISEÑO 18.000 PMB

3 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION SISTEMA APR LA AGUADA DISEÑO 18.000 PMB

4 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION SISTEMA APR PASO CUÑAO DISEÑO 1s.000 PMB

5 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION SISTEMA APR PUNTA MONTE DISEÑO 1s.000 PMB

6 CONSTRUCCION PLANTA TRATAMIENTO POB. BARRIGA EJECUCION 199.000 PMB

7 CONSTRUCCION PLANTA TRATAMIENTO POB. EL SAUCE EJECUCION 199.000 PMB

MONTO TNVERSION Ms 476.000

(



coNcLusloNES

DELPUNTO DE VISTA PRESUPUESTARIO:

El pr¡ñer semestre del año 2014 anal¡¡ado desde €l punto de vista presupu€stario y basado en los infoí¡€s eñfegados por la Un¡dad de F¡nanzása esta Unidad de
Planficaclón y al Honorable Concejo Municipalse puede conclulr que el pr€supuesto mun¡cipalse enmárca en los porcentales adecuados a Ia gestión del primer semestre

del2014y las áreas de Educación y Salud, poyectan este prlñersemestre un déficit presupuestario que es necesario monltorear ñensuálm€nte atravésde los programas

de cija correspond¡ente , cabe señalar que en el caso del área de Salud se encuentra p€nd¡ente lá devolución por parte del Ministerio de Salud produdo de la áudito a

médica a los inscritos de Ia comuna dé un importánte flujo d€ recursos qu€ pennit¡rá €n el seg¡ln semestre disminuk la proyección de déficit. En el cáso del área de

€ducac¡ón hayque estar expectante a las medidas gubernameñtales tendientes a apoyara laeducac¡ón munlc¡palizadas en tornos áldéficit,

DEI PUNTO OE VISTA DETORDENAMIENTO TERRITORIAI.:

Es ¡ñportañte rescatár lá reactivac¡ón del PRC para lo cual el Mlnlsterio de Viv¡eñda y Urbanismo adjudicó ta asesoría pert¡nente que pem¡ta llevar a cabo lá

tr¿mhación de la EVALUACION AMBIENTAL ESTRATEGICA, como as¡mismo, el acompañamiento de lás demás ácclon€s que finalment€ pérm¡tan la aprobáción de d¡cho

Plan Re€ulador quecomprende la ciudad d€ Longáv¡y la locál¡dád de Los Cristalet para éllo se adjud¡có d¡chá asesorla a lá Consultora HASITERRA LTDA CONSUTTORES que

tendrá un mayord€sarrollo deactivid.des durante elsegundo semestre delpresenteáño.

DEL HONORABLE CONCEJO:

Finalmente esta Unidad de Planificación puede concluir que durante el primer semestre del año 2014 se han llevado a cabo las diversas programaciones

establecidas , sin embargo, se hace necesario un nuevo Plan de Desarrollo Comunal, que si es cierto se han llevado a cabo algunas acciones , se requiere un mayor
nivel de compromiso municipal para establecer una carta de navegación con una horizontedí de 20 años que permita tener una visón de comuna compartida por la

gran mayoría de los ciudadanos de la comuna permitiendo con ello una en pos del desarrollo integral de la comuna.

LONGAVI, Diciembre del 2014.-

€
d
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Deoartamento
Educación
Municipal

PROYECTO
pREsu pu Esro M u N tct pAL 2ots DEpARTAM E NTo e ouctcló¡¡

Departamento
Educación
Municipal

Presupuesto Depto. Educación

{. ART. 65 letra a) Ley 18.695. donde señala que el Sr. Alcalde
requerirá el acuerdo del concejo para:

"Aprobor el plon comunol de desorrollo y el presupuesto municipol, y sus

modificociones, como osimismo los presupuestos de solud y educoción, los
progromos de inversión correspondientes y los polítícos de recursos humonos,
de prestoción de servicios municipoles y de concesiones, permisos y
licitociones"

t ORD N"462 donde el Sr. Alcalde ¡mparte instrucciones para el inicio
del presupuesto Municipal 2015.

* DFL2 de 1998, en su artículo 4 señala que el presupuesto anual de
Educaclón deberá ser aprobado por el Concejo Municipal.

.lj-

irM:i-¡r-\:
iLpj
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¿Qué conforma el presupuesto del Departamento de
Educación?

[- rNcRrsos susveNoórl escolAn M$ ¡.¿3s.2¿o ss,34.¿

I

I !!§I1ESQSSUBVENCToNESCoLARPREFERENCTAL M$ 1.122.000 19,04%

I

I |NGRESoS PRoGMMA TNTEGRACTON ESCOLAR M$ 715.488 12,14yo

I

L TNGRES0SSUBVIICÉIU4\NTEf'IC|0N M$ 49.674 0,&40/o

*,

BONOS (AVDI, BRP EXCELENCIAACADEMICA) M$ 237.377 4,03%

MS 240.000 4.070/"

(.) ANTICIPO DE SUBVENCIÓN DE ESCOLARIDAD M$ .79,332 -1,350/"

¡/$ -10.000 -0,170/0

"--, Nm:#i¿I
i6- §--t'tñ-iéiPái
Requisitos para percibir la Subvención de
Escolaridad (DFL 2 / L99B)

. Tener Reconocimiento oficial

. Que el al menos el 15% de los alumnos presenten condiciones
de vulnerabilidad.

. Que se encuentren al día con los pagos por concepto de
Remuneraciones y de cotizaciones previsionales respecto de
su personal,

. Que los cursos se ajusten a los mínimos y máximos de
alumnos por curso.

-#l
M

APORTE MUNICIPAL

PRESUPUESTO ANUAL 2015 M$ 5.893,953 lOO%

2



CALCULO DE INGRESO POR SUBVENCIÓN

. Subvención por alumno = Asistencia promedio x factor nivel

de enseñanza x Valor U.S.E (Unidad de Subvención

Educacional).

Ejemplo:

HLlvlNlSTlC0

Nfiffi,ili'ir
Presupuesto Ingresos Departamento de Educación

0el

Bm Reconocrmbf, to Prcfesnnal

1 15.05.03.003.000.010

r15.05.03.003.000.011 AVDi

116.05.03.101. D? l¡

3
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Presupuesto Gastos Departamento de Educación

Activos no Financieros

215.21.01.000 Pensonal Planta 2.320.83

215 21.02.000 Personal. Contab 1.826.84

215 21.03.000 1.031 996

215.22.00.000 Bienes de Uso de Consumo 620.462
215.23.00.000 Preshciones de Sequridad Social

215.26.00.000 11.000

215.29.00.000 60 2rn

Presupuesto Gastos Departamento de

r GASTOS EN PERSONAL

r PERSONAL CONTMTA

;: COD. DEL TRAEAJO

i BIENES DE USO DE CONSUMP

PRESTACIONES DE SE6URIDAD
SOCIAL

. covtpgt¡snclÓtt PoR DAÑos A

TERCEROS

4



Departamento
Educación
Municipal

Presupuesto Gastos Departamento de Educación

215.21.01.000 Personal Planla 2 200.835 1 20.000 2.320.835

215 21 02 000 Personal. Contata 948 920 420.000 457.920 1 .826 840

215 21.03.000 Cód. Trabalo 647.996 72.000 3'12.000 1 .031.996

215 22

Bienes de Uso de

Consumo 1 92.540 79 488 298 760 49 674 620.462

215.23

Presboones de

Sequndad Social 3 500 20.000 23.500

215.26

Compensacrón por

Daños a Terceros 1 1.000 11 000

215 29 Actvos no F¡nanc¡eros 2.000 24.000 JJ JZU 59 320

TOTALES 4 006 791 715.488 1122.000 49.67 4 Á aol 061

Porcentaje que representa del
Presupuesto 680 ,120/o 19% 1% 1000/0

5
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Es la herramienta operativa con que cuenta la salud

municipalizada de una comuna y que recoge las orientaciones

sectoriales para el despliegue de actividades como también, las

particularidades del contexto local y las expectatívas y

necesidades de su población a cargo, para cada año.

li

-....* PLAN DE SALIJD

igl coMUNAL
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¿CUÁI ES EL OBJETIVO DEL PLAN DE SALUD COMUNAL? .

Algunos de los objetivos para llevar a cabo la confección

de un Plan de Salud Comunal por parte de las entidades

administradoras de salud, año a año, son:

.Fijar lineamientos de una política comunal de salud.

.Contar con un diagnóstico local participativo actualizado.

.Evaluar las acciones y programaS ejecutados anteriormente.

.Conocer el escenario más probable para la salud comunal en el

período a programar.

¿CUÁL ES EL OBJETIVO DEL PLAN DE SALUD COMUNAL?

.Asignar prioridades a los problemas señalados, a partir del

diagnóstico y los recursos existentes y potenciales, en base a los

criterios de prevalencia, gravedad, vulnerabilidad y a la

intervención e importancia social.

.Determinar las actividades frente a cada problema priorizado,

considerando en ellas:

- Acciones de vigilancia epidemiológicas.

- Acciones preventivas promociona les.

- Acciones de carácter intersectorial y/o de coordinación con

otras organizaciones y entidades.

2



¿cuÁl ES EL oBJETtvo DEL PLAN DE sALUD coMUNAL?

. Evaluar indicadores de cumplimiento de metas programadas

(IAAPS y Metas Sanitarias).

.Profundizar el modelo, sistema de protección social, garantías

exigibles en sa lud, gestión de ca lidad, intersectorialidad,
participación comunitaria - desarrollo de la ciudadanía en salud,

política de desarrollo de RRHH, financiamiento suficiente y
su ste nta b le.

.Entre otros.

¿CUÁI- ES EL OBJETIVO DEL PLAN DE SALUD COMUNAL?

. Evaluar indicadores de cumplimiento de metas programadas

(IAAPS y Metas Sanitarias).

.Profundizar el modelo, sistema de protección social, garantías

exigibles en salud, gestión de calidad, intersectorialidad,
participación comunitaria - desarrollo de la ciudadanía en salud,
política de desarrollo de RRHH, financiamiento suficiente y
su ste nta b le.

.Entre otros.
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MARCO NORMATIVO

El artículo 58 del Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal de fecha 13.04.1995, establece que las entidades
administradoras de salud municipal formularán anualmente un
proyecto de programa de salud.

Este proyecto deberá enmarcarse dentro de las normas
técnicas del Ministerio de Salud, quien deberá comunicarlas, a

través de los respectivos Servicios de Salud, a las entidades
administradoras de salud municipal, a más tardar, el día L0 de
Septiembre del año anterior al de su ejecución.

M ISIÓN

Entregar a todos los usuarios del centro de salud de Longaví,
una atención sanitaria con calidad total, oportunidad, equidad,
respeto y empatía, que se enmarque en el modelo de atención
orientado a la familia y con énfasis en la promoción de conductas
saludables, contribuyendo a una mejor calidad de vida de nuestros
usua rios.

VISIÓN

"FAMILIAS SANAS PARA UN FUTURO MEJOR".



-

o

- Nivelar al 100 % del personal que ha ingresado en el periodo 2014-2016, en relación a la aplicación del
Modelo de Salud Familiar.

- Mejorar la aplicación del Modelo en las áreas de planificación y ejecución de actividades con enfoque
comunitario y/o familiar. .

- Validar y poner en práctica el Manual de Funciones del CESFAM.

- lnstalar una cultura de calidad en todos los procesos, implementando acciones para enfrentar el
proceso de Acreditación Sanitaria.
- Ejecutar Plan de Autocuidado para el personal de salud.
- Validar y poner en práctica el Manual de lnducción del CESFAM.

- Reestructurar el Comité Paritario.
- Conformar el Comité de Emergencias.

- Elaborar Plan Estratégico para el próximo trienio.
- Mejorar los indicadores biopsicosociales de cumplimiento en metas sanitarias IAAPS, Desempeño
Colectivo y Garantias GES,

- Ejecutar Plan de Capacitación para los funcionarios de la red comunal de Salud, con énfasis en las
necesidades presentes en n uestro depa rtamento.
- Mejorar en la percepción de satisfacción usuaria según encuesta del MlNSALaplicada el año anterior.
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ANTECEDENTES GENERALES DE LA COMUNA

NIVEL Y ESTRUCTURA DE LA SALUD

NATALIDAD

Tabla 1. Tasa de Natalidad de la Comuna Longaví, Región del Maule y Chile. Años 2oog-2or2.

2009 2010 20t7

Longaví 72,7 t2,5 t2,O I2,3

Región del Maule ).4,2 14,0 13,5 13.1

Chile 15,0 74,7 t4,4 t4,OChile 15,0 74,7 t4,4 t4,O

* Tasa de Natalidad NV Corregidos por 1.000 habitantes.

Córlstitr¡ ¿iorr

:rr.l)cdrJJc

C hr¡r, c o

ffi

. Cauquertcr

Ccbquecrrra

()t¡,r rhue

Superficie: 1.454 km'z

Ubicación: Región del Maule, provincia de
Linares, a 16 Kilómetros al sur de la capital
provincia l.

Límites: Al norte con ¡a comuna de Linares, al
sur con la comuna de Retiro y Parral, al oriente
con la comuna de Colbún al poniente con las

comunas de Retiro y San Javier.
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MORTALIDAD

Tabla 2. Tasa de Mortalidad General e índice de

del Maule y Chile, Año 2012.

Swaroop según sexo. Comuna de Longaví, Región

* Por 1.0O0 habitantes.
f* Porcentaje de defunciones ocurridas en personas de 60 años y más. Reformulación del índice de

Swaroop propuesta por Rodrigues de Paiva; Juliano; Ferreira Novo; Leser Rev¡sta. Salud Pública Vol.21 no.2,

1987.

Fuente: Estodísticas Vitales 2O72. Deportamento de Estodístico e información (DEIS). o

MORBILIDAD

ENFERMEDAOES DE NOTIFICACION OBLIGATORIA:

Tabla 11. Enfermedades de Notificación Obligatorla (ENO) que se presentaron en la comuna de

Longaví, Región del Maule, Chile. Semana 52, año 2013.

Fiebre Tifoidc¡ y Paratiroide¿

Tu bcrcu losis

Gonorrea

Sítil¡s

Parotiditis

lnfección por Hanta Virus

Fuente: Oepqñomento de Estod¡st¡co e inlormsc¡ón de Sslud (DEIS). o

7
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lmportancia relativa de las causas de Egreso. Hospitalde Linares, año 2011

I

I

tI Enfermedades Sistema Circulatorio
' 

EniármeJaoes S¡stema Resp¡rator¡o

f nfermeda¿es Sistema Digestivo

1.055 6,9 0

1.523 9,87

2.627 17,03

i Enfermedades del Sistema Gen¡tourinario 1.209 7,84

I Embarazo, Parto y Puerperio

Traumatismos, Envenenamientos y algunas otras

consecuencias de causas externas

Otras ,oa--[ rc:n
TOTAL 15.429 100

Fuente: Departamento de Estddística e información de Salud (DEIS), o

ESTADO NUTRICIONAL

Población en control, gestantesy mujeres al 8" mes post-parto en control, según estado nutr¡cional.
Comuna de Longaví, Región del Maule y Chile. lnformación al mes de diciembre, año 2013.

GESTANTES CONTROL AL 8" MES POST PARTO

Sobre gajo gajo
LUGAR obesa peso Normal Peso Total obesa sobrepeso Normat peso Total

Longavf 56 61 1210
Región del

Maule

. Chile :

r.74r 2.256 2.152 341 6.490

26.030 32 640 34.580 5.s57 98.807

T-T
370 587 497

7.944 10.309 S.1a6

17 L.49!

837 28.23r

Fuente: Deportomento de tnformdción pairo lo Gestión. Unidad

8
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Población en control, menores de 6 años, según estado nutricional.Comuna de Longaví, Región del

Maule y Chile. lnformación al mes de diciembre, año 2013.

Desnu Desnutrición
LUGAR Riesgo .. Sobrepeso obeso Normal Subtotal . . Total-trido ' secunda¡ia

Longaví 41 2 518 307 1.112 1.980 0 1.980

Región del 1.409 L87 16.736 8.117 43.527 69.976
Región del 1.409 i.8-t 16.736 8.117 43.s27 59.916 22 69.998

Maule

25.561 3.777 248.7t2

Fuente: Departomento de lnlormación paro la Gestión. Unidod de Bioestodística. Servicio Solud Maule.

Población en control, Adulto Mayor, según estado nutricional.Comuna de Longaví, Región del

Maule y Chile. lnformación al mes de diciembre, año 2013.

Región del Maule 5.597 22.461 11 .469 12 Bt| 58.404

lcnite ! n.aaz I ¡rs.ojá :aLo24 
*[ 

1ro2o4 - 82s,?04 ]

Fuente: Departomento de lnformación paro lo Gestión, lJnidad de Bioestodístico. Servicio Solud Moule.

o
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FACTORES CONDICIONANTES DE LA SALUD

Población según Grupo Etario y Estructura Población Comuna de Longaví, año 2013.

Fd"lsaños f- s"rr3 f- ,oÉr-I ,10116

15 a 64 años 1.9.670 68,31 706.866 68,52

65 y más años 3 175 11,04 104.640 7A,74

Total 28.768 1OO 1.031.622 100

Fuente: Epidemiologio e inlormoción paro lo gestión. SSM

o

Escolaridad Promedio y porcentaje de Analfabetismo. Comuna de Longaví, Región del Maule,

Chile. Año 2011.

7,5L 7,34

Región del Maule

I eais 10,5

Fuente: Encuesto de Caracterizoción Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desorrollo Social.

o
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lngreso promedio de los hogares. Comuna de Longaví, Región del Maule, Chile. Año 2011

o

I

I

I

I

I

Distribución de la población según Sistema Previsional de Salud en porcentaje. Comuna de Longaví,

Región del Maule, Chile. Año 2011.

6,1 1

o

t1

Lugar Público privado Otro 
I

Fuente: Encuesta de Corocterizoción Socioeconómica Nocíonol (CASEN), Ministerio de Desarrollo Social.



fabla Población en FONASA según nivelsalud Comuna de Longaví, Región del Maule y Chile, DEIS 2010

Ne%Ne%Ne%

2.040.2L5

2.157.653

83t.221 t2.524.06t

Fuente: Deportomento de Estodísticos e lnformoción de Solud (DEIS), Ministerio de Solud (MINSAL).

L2

Itttll

Acceso Agua Potable en Porcentaje. Comuna de Longaví, Región delMaule, Chile. Año 20L3.

Fuente: Sistemo Nacional de lnformoción Municipol (SlNlM).



ENTORNO ECONÓMICO

La principal fuente de trabajo es la agricultura.

Ocurre un incremento considerable en la demanda de
atenciones de salud mental en los meses que decae el
trabajo agrícola de temporada, porque la demanda de fuerza
de trabajo en la fruticultura se incrementa sobre todo en las

temporadas de cosecha y embalaje (uso intensivo de mano
de obra poco calificada y barata).

Las condiciones de trabajo, generalmente son informales y
deficientes. Otro rasgo distintivo de este empleo es el
fenómeno reciente de la feminización del mercado de
trabajo agrícola.

L3

Accidentes de Tránsito. Comuna de Longaví, Región Maule, Chile. Año 2013.

Fuente:Comisión Nacionol de Seguridad de Tránsito (CONASET).



SECTOR AMARILLO

LfMlTEs:
Límite Node : Cam¡no h Granja

Límite Sur : Vereda nofte Calle 3 Sur
Límite Oeste : Carretera cinco sur
lrm¡te Este i Población Benavente y
Población Aurora.

RECURSO HUMANO

[n@rgada Sedor:
En@rgada (s) :

Méd¡@ :

€nfermera i

Nutr¡c¡on¡sta :

frabj. Sodal :

kicólogo :

Odontólot¡ |

Matrsa :

x¡nB¡óloto :

T.E.N.S. :

Mar¡sol Fuentes

Alejandra Cafuentes

Salv¡a Varela

Marisol Fuentes

Daniela Herrerá
Hédor Espino¡a

Verónica Ur¡be
Alejandra Cifuentes

R¡cardo Moraga

An8él¡ca vásque¿

Alicia Pére¡ Muños
Maria Lu¡ Brevo
AIejeñdra Saldaña

I

POBLACIÓN PERCÁPITA SECTOR AMARILLO

RANGO ETARIO

POBUCIÓN

ÍEMENINA M§CUTINA
POEUCI9N

TOTAL

NT NE % %

MTNOR
23 46,0 27 54,0 50 0,96

t-2 23 41,9 52,1 o,92

2-5 69 u,3 86 s5,5 155 2,95

6-9 120 46,9 115 53,1 256 4,59

10-14 158 16¡ 50,5 319 6,10

15-19 119 49,6 182 50,4 161 6,S

20v 694 50,7 676 49,3 1370 26,20

35,44
361 50,1 359 49,9 724 13,17

45-S 654 52,2 598 41,8 t252 23,94

65-69 120 52,4 109 41,6 229 4,38

M¡yor de 70Añot 266 56,6 204 43,4 470 8,99

IOfAL 2661 51,0 2563 49,0 52S 100,m

I
I
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SECTOR ROJO

LfMtIES:
límite Nofte : VeÉda5u.Calle3s!..
l-im¡te sur : Rlo Lontavf
Iimite Oeste : Cárretera on@ sur
l.lm¡te Este : Sedor Santa EuSenia.

RECURSO HUMANO

Encargada Sedor Rojo : Mafta ñorambúena
EncarSada Subrogante : lnés Avendáño

Médico : Gon¿¿lo C¿rrasco

Enfermera : AleiandraAravena
Nutricionista : lnés Avendeño
Trabajador¿ Social : Alejandra Alarcón
s¡cóloga : carol Gon¡ále2

Xiñes¡óloga: : Helen Contreras

Matrona : Mada Norambuená
Ed. de Páryulo : Petricia Alfaro
Fonoaudiólo8a : Pí¡ Henríque¡
Admin¡straüva : Háydee Almuná
Matona : Martá Norambuen¿

Té6¡@ paramédico r Nancy Aravena

Témico Paramédico :Margarita Cofre

Té6ico paraméd¡co :ooménica M!ño¡

POBLACIÓN PERCÁPITA SECTOR ROJO.

MtñOR 1 Año

25 0.61 22 0.59 41 t_26

1-2
24 0.64 30 0.80 54 1.45

2-5
70 1.88 91 24 161 3

6-9 r21 3-21 93 249 215 5-1

10- 1 12r 3.24 115 308 236 532
¡5'19 144 1.86 158 423 302 86
20-14 520 13.9 503 3 1023 21 _4

35, &
281 753 240 6.43 521 13.9

45-64 436 11.6 458 72.2 894 25.9

65 -59 42 1.13 45 1.21 85 2.33

Meyor de 70Año. 1m 2.6 92 2.47 192 5.14

IOTAL
1S5 50.5 tul 49.4 3732 1ffi
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POBLACIÓN PERCÁPITA SECTOR p¿UL

POBUCION

fEMENINA MASCULINA

% MGXITUO x

MENOR 1 Año
t7 0,52 27 0,65 t,t7

1-2
19 0,59 2t 0,65 40 7.23

2-5
6 2,O7 61 1,88 128 3,95

6-9 2,65 1l 2,19 151 4,U
10-14 110 t,39 103 3,18 213 6,51

127 3,92 116 3,58 2,41 7,49

20 34 390 12,03 431 13,29 821 25,39
35-4 247 7,61 228 7,O3 4,15 14,65

45-g 336 10,36 411 72,67 7,47 23,03
65-69 142 2,2A 56 7,73 130 4,01

M.yor de 70Años t32 4,O7 119 3,67 251 1,74

TOfAL ls5 49,49 1538 50,51 3243 1@

L6

I

NGOfffito POBBAON TOTru
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SECTOR VERDE

LIMÍES:
Limite Node : Camino [a Granja
Límitesur : Veredenorte Calle3sur
Limile Oeste : Carretera cinco Sur
Límite Este : Población 8enávente y

Cóordinadora : Mónica Mellado Almendras

: ¡róni€ Mellado Almendras
. or-^^6 

^há.'Á- ^^ñÁ-

Asistente Social : ¡róni€ Mellado Almendras
Médi@ : Blan€ Chávezcómez
Nutric¡onista r Ev6lyñ San Martin Para
l\ratrona : Pilar Latrach Jorquera
Enfemera ; Karina Oliveros Lemun
Psicóloga : Nataly Yáñez Serrano
Kinesióloga r Evelin Yáñez Serano
Técnr@ Paramédrco . Marta Lara Enc¡na

UNIDAD RURAL

P. S. R. HUIMEO
I

Méd¡€o: [ve¡yn Corné¡o Ma¡a.

Odontólog¿: Alejandra Dominguez Suezo (lluiñeo y uol¡íoco)

Odoñtóloga: ,essjca üñiga Gon¡ále¡ (Paso Cuñao).

TENS: Lorena Berol¿¿ Rondón (Hu¡meo).

0ominic Caril l¡ra (Llolliñ.o).

Mauri.jo RodríBUe¡ Bárár(e (pa.o Cuñáo).

TENS en lurno: Yeisy O(ega Sañ Marln-
V¿ness¿ ltarrenechea Letv¿

Iucí¿ Campos Cámpos.

Adm¡ñ¡5¡r¿üvo:tr¡s Guüérre¡ tlores.

Aux¡l¡ar aieo: Beatri¡ E!p¡no¡a Espiño¿á.

Je¿nnetté &cob¿r Moliná O

18



P. S. R. MIRAFLORES

Médicor ora. M¿rilu¿ Eli¡abelh Chaparro Peña.

Enferñer¿: oalilaM¿nquepiAl6m¡ñ.
Odontólogá: C¿rmenGlo.iaAr¡veñáVálén¡ue¡a.

lÉNS: lné5 Trunc€ Muño¡.

José Luis ReEmal Gutiérre¡

Yeimy Vállejos Vásque¡.

Gon¡alo Oliv¿16 Alf¿ro.

Mágdalen¿ Que¿¡d¡ Bah¡ñoñde!.

F¿biol¿ Vergara C¡rrera.

¿ma gahamonde¡ Silva.

SOME| María BelmórVásque¡.

Auriliar asm: Paul¿ Vásque¡ Vásquer.

P. S. R. MESAMAVIDA

Méd¡co: Dra. Andre¿ Hernánde¿ Varela.

Odontólo8o: 0r. Manuel Zura Almuna.

TENSr Nancy Herrera Herñándet.

Náyade yáñe¡ Zúñiga.

Valeriá Soto Guzmán.

TENS en iurño: Willi¡ms Ruiz Vásquez.

Yovaña Earros fapia.

Caro¡in¿ Earros Norañbuen¿.

Y6€lyñ Hernáódez Rosales.

Auxili¿r aseo: ,udemit Rojás Ab¿r¡e.

19
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P. S. R. LOMA DE VÁSQUEZ

TENS rerideñte: j¿quelañe Prado Pr¿do

ESTRUCTU RA ORGAN IZACIONAL

De acuerdo a lo establecido por el artículo Ns 56 de la Ley Ne

L9.378, las entidades administradoras definirán la estructura
organizacional de sus establecimientos de atención primaria de salud y
de la unidad encargada de salud en la entidad administradora, sobre la
base del plan de salud comunal y del modelo de atención definido por
el Ministerio de Salud.

En concordancia con esto, el Departamento de Salud Municipal
de Longaví, ha establecido previa aprobación del Concejo Municipal,
los siguientes organigramas, tanto para la entidad administradora
como para el Centro de Salud Familiar, existente en la comuna,
denominado Amanda Benavente Benavente.

22



Organigrama Departamento de Salud Comunal

o

U{id.d Rürd

o
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RECURSOS FINANCIEROS

Las entidades administradoras de salud municipal reciben mensualmente,
del Ministerio de Salud, a través de los Servicios de Salud y por intermedio de las
municipalidades correspondientes, un aporte estatal denominado 'Aporte Per

Cápita", el cual se determina según los siguientes criterios:

-Población potencialmente beneficiaria en la comuna y características
epidemiológicas;

- Nivel socioeconómico de la población e índices de ruralidad y dificultad para
acceder y prestar atenciones de salud;

- El conjunto de prestaclones que se programen anualmente en los
establecimientos de la comuna, y;

- Cantidad de prestaciones que efectivamente realicen los establecimientos de
salud municipal de la comuna, en base a una evaluación semestral.

RECURSOS FINANCIEROS

El aporte antes menclonado, se determina anualmente mediante decreto
fundado del Ministerio de Salud, previa consulta al Gobierno Regional
correspondiente, suscrito, además, por los Ministros del lnterior y de Hacienda.
Este mismo decreto precisa la proporción en que se aplican los criterios indicados
en las letras a), b) c) y d) precedentes, el listado de las prestaciones cuya ejecución
concede derecho al aporte estatal de este artículo y todos los procedimlentos
necesarios para la determinación y transferencia del indicado aporte.

24



RECURSOS FINANCIEROS

El siguiente recuadro muestra la composición y forma
valor del aporte per cápita para el año 2014:

de determinación del

o

RECURSOS FINANC¡EROS

Por otra parte, las entidades administradoras de salud, además percibe
ingresos provenientes de otras fuentes de financiamiento, tales como:

APORTES AFECTADOS

corresponde a fondos remltldos por el servicio de salud del Maule, cuyo objetivo
es la cancelación de determinados beneficios a los funcionarios de Atención
Primaria Municipal, tales como; Asignación de Desempeño Difícil, Asignación de
Conductores, entre otros.

APORTES DE OTRAS ENTTDADES PÚBLICAS

corresponde a fondos remitidos por entidades tales como servicio de salud del
Maule, subdere, entre otras, cuyo objetivo es la cancelación de beneficios
especificos a los funcionarios provenientes de leyes especiales, tales como; Bonos
de Escolaridad, Aguinaldos, Bono de Vacaciones, Bonificación por Término de
Conflicto, Bono de Trato al Usuario, entre otros.

25
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RECURSOS FINANCIEROS

APORTE MUNICPAL

Corresponde a fondos otorgados por la entidad adminsitradora del Departamento
Comunal de Salud, cuyo objetivo es aumentar los ingresos con el objetivo de efectuar
determinadas actividades que sirvan de apoyo al sistema de salud municipal.

OTROS INGRESOS

Corresponde a fondos provenientes de reembolso de liencias médicas de funcionarios.

CONVENIOS FIRMADOS CON SERVICIO DE SALUD DEL MAULE

Corresponde a fondos de convenios establecidos con el Servicio de Salud del Maule, cuyo
objetivo es aumentar el aporte estatal para impartir determinados programas, normas
técnicas y planes no incorporados en el financiamiento per cápita y que impliquen un
mayor gasto para la Municipalidad.

26



RECURSOS FINANCIEROS

RECURSOS FINANCIEROS

SINTESIS DE INGRESOS PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE SALUD

DEL SERV|C|O DE SAT UO MS 2.62739A
OE OTRAS ENTIDADES PÚBTICAS M$ 35.220
OE LA MUNICIPALIDAD MS I2O.OOO

RECUPERACTON y REEMEOLSO UCENCTAS MS 8O.OOO

sAI,DO INICIA! DE CAJA Ms0

27
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RECURSOS FINANCIEROS

o

o
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INFRAESTRUCTURA

El Departamento de salud Municipal de Longaví, tiene la siguiente infraestructura
a disposición del sistema comunal de salud:

Dirección Comunal Departamento de Salud Municipal:
5e encuentra ubrcado en caile 2 poniente N' 246, en oficinas que se encuentran

arrendadas para cumplir con tal objetivo.

Cesfam Amanda Benavente Benavente:
Dependencia ubicada en ra calre 1 Norte N. 160, actualmente es er centro deoperaciones del sistema local de salud, por cuanto aquíse entrega l. *ryo, parte de lasatenciones del sistema y cuenta con 4 box médicos, j oo, oentaies ,-z oo^ maternales, 2box de enfermera, 2 box de.nutricionista, 1 box sicórogo, z iiíisistentes sociares,laboratorio clínico, 2 box kinésicos, 2 salas multiuso, tsáta de rárrao¡l¡tacion kinésica,sector de soME, clínica, bodega de leche, farmacia, casino, sara de cirugía menor, sala dáreuniones para funcionarios, entre otros.

INFRAESTRUCTURA

con esta nueva construcción se espera otorgar de manera óptima ra cartera de
servicios de un centro de salud familiar, por cuanto el mencionado edificio de un piso enbase a hormigón armado de 2.182 m2., dispondrá de instalaciones destinadas a consultasmédicas, atenciones dentares, actividadei grupares y todos ros servicios de apoyo enbase a los estándares que requiere er modero de sarud famiriar, además de todo suequipamiento para satisfacer ra totaridad de ra demanda de atánción primaria de racomuna.

SERVICIO DE ATENCIÓN PRlMARIA DE URGENC]A SAPU:
Entrega atencione.s de urgencia a la població n, las 24 horas, los 365 días del año ycuenta con atención médica desde ras 17:00 hrs. a ras 0g:00 trri. aer dia siguiente, rosdías hábiles, extendiendo er horario oe atenc¡¿n médica . 1., z¿ r,ár.s der día, ros díassábados, domingos y festivos.
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INFRAESTRUCTURA

CECOSF LOS CRISTALES:

lnstalaciones que fueron parte de un proyecto de remodelación durante el año

2007 y que se encuentra en el sector Los Cristales, ubicado 8 kms. al oriente de la zona

urbana de Longaví.

Actualmente cuenta con atención médica de lunes a viernes, además de un equipo
de profesionales que desempeña sus funciones en forma permanente en tales
dependencias, tales como, nutricionista, enfermera, kinesiólogo, odontólogo, matrón,
monitor de actividad física, entre otros, además de un número significativo de
funcionarios que se desempeñan como personal paramédico y administrativo, cuya

función es apoyar la gestión de los profesionales mencionados anteriormente.

INFRAESTRUCTURA

Por otra parte, también es importante mencionar; que dicho centro de atención, en
conjunto con las Postas de Salud Rural de La Quinta, San José, Miraflores, Huimeo y
Mesamávida, son parte de un proyecto pionero en salud impulsado por el municipio local,
que consiste en turnos de atención de urgencia de TENS las 24 horas del día, los 365 días del
año.

POSTAS DE SATUD RURAL:

Este tipo de establecim¡entos, alcanza a 8 en la comuna y debido a la ruralidad de
ésta se encuentran dispersas en distintos sectores, tales como Huimeo, Miraflores,
Mesamávida, La Quinta, Lomas de La Tercera, El Carmen, San José y Loma de Vásquez.

ESTACIONES DE ENFERMERíA:

Alcanzan a 5los establecimientos de este tipo en la comuna y se encuentran
ubicados en los siguientes sectores: paso Cuñao, Lloll¡nco, Lomas de polcura, La sexta y
Esperanza Plan.
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DOTACIÓN DE PERSONAL

Según lo establecido en el artículo Ns 10 del "Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal",

se enteñá"erá por dotación de atención primaria de salud municipal, el número total de horas semanales

de trabajo del personal que cada entidad administradora requiere para su funcionamiento'
por otra parte, el artículo Ns 11 del mismo cuerpo normativo, establece que. la dotación

adecuadá para ddsarrollar las actividades de salud de cada año será fijada por la entidad administradora
áórr.rponá¡"nte, antes del 30 de Sept¡embre del año precedente, considerando, según su criterio, los

siguientes aspectos:

a) La población benef¡ciar¡a.

b) Las características epidemiológicas de la población referida en la letra anterior.

c) Las normas técnicas que sobre los programas imparta el Ministerio de Salud.

d) La estructura organizacional.

e) El número y tipo de establecimientos de atención primaria a cargo de la entidad administradora.

f) La disponibilidad presupuestar¡a para el año respectivo.

En concordancia con dichas disposiciones y condic¡onantes, el Departamento Comunal de Salud,

ha fijado la siguiente dotación de persónal, para cumplir con las funciones y requerim¡entos propios del
sistema comunal de salud. o

DOTACIÓN DE PERSONAL

o
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DOTACIÓN DE PERSONAL

0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 o

;ecrelaña Eieculiva ñ 0 0 0 0 0
'écnico Peremédi@ Nrvel

74 3 256 87 3828 90 3960

0 0 0 0 o

D 'écnico Paramédico 7 7 308 308

E 17 744 18 792 18 792

19 836 20 20

F

17 748 1q I 836

7AA 18 726 18 726

1

1 1 1

lros ([¡aeslro) 0 0 o 0 0 0

176

I

PLAN DE CAPACITACIÓN

La capacitación es una necesidad constante y garantizada en la

normativa que rige a los funcionarios contratados bajo las normas del
"Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal", Ley Ne 79.378,Ia cual en

su artículo Ne 37 establece que la carrera funcionaria, para cada categoría,

estará constituida por 15 niveles diversos, sucesivos y crecientes, ordenados
ascendentemente a contar del nivel 15.

Además establece, que todo funcionario estará clasificado en un nivel

determinado, conforme a su experiencia y capacitación, los que serán
ponderados en puntajes, cuya sumatoria permitirá el acceso a los niveles

superiores.

Por otra parte, según lo establecido en el artículo Ne 43 del mismo texto
normativo, los funcionarios del sistema tendrán derecho a participar, hasta

por cinco días en el año, con goce de remuneraciones, en actividades de

formación, capacitación o perfeccionamiento, reguladas por reglamento. o

I
I
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PLAN DE CAPACITACIÓN

Para planificar y llevar a cabo dichas actividades al interior del
Departamento Comunal de Salud, existe un comité bipartito, formado por 6
funcionarios que actúan en representación del empleador y 4 funcionarios
que lo hacen en representación de los trabajadores.

Evaluación plan de capacitación año 2014:

En concordancia con los objetivos planteados en el plan de
capacitación para el año 20L4, durante el presente período se han efectuado
las siguientes actividades de capacitación:

"Pruebas Fu ncionales Respiratorias"
"Jornada de Nutrición para la Prevención de la lnsuficiencia RenalCrónica"
"Jornada de Prevención Nutricional Renal en la Atención de Salud"
"Programa Cardiovascu I ar 2014"
"Curso Atención Pre-Hospitalaria Básica" CAPREB, 15 y 16 Mayo, 30
participantes. a

I

PLAN DE CAPACITACIÓN

"lntervenciones breves para reducir el consumo de riesgo de alcohol".
"Curso de Capacitación Básica en Geriatría para Equipo de APS 2014".

"Cu rso Atención P re-Hospita la ria Ava n zada" CAPREA, 23 pa rtici pa ntes.

'Actualización e lnvestigación de Brotes Epidémicos".
"Curso Atención Pre-Hospitalaria Básica" CAPREB, 01 Agosto, 30
participa ntes.

"Curso Atención Pre-Hospitalaria Básica" CAPREB, 13 Agosto, 35
part¡cipa ntes.

"Curso de Capacitación Básica en Geriatría".
"Curso Jornadas de Nutr¡ción del Hospital de Linares".

"Técnicas en tratamiento de Heridas".
"Cuidados Especiales Odontológicos en Personas en Situación de

Discapacidad".

o
t

I
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PLAN DE CAPACITACIÓN

"Capacitación Programa Oxigeno Ambulario - POA, Programa AVNl".
"Jornada de Fortalecimiento de los Centros Comunitarios de Salud Familiar".

"lntervenciones Comunitarias en Salud Mental".
'!ornada Regional del Programa TBC".

" Curso Aplicaciones de las Orientaciones Técnicas para Atención lntegral de la

Mujer en edad de Climaterio".
"Curso Jornada Actualización Programa de Atención Domiciliaria Personas con

Dependencia Severa".

"Curso de Salud Familiar lntermedio" 18 Noviembre, 34 participantes.

"Curso de Salud Familiar lntermedlo" 21 Noviembre, 35 participantes.

"Curso de Salud Familiar Avanzado" 04 y 05 Diciembre, 38 participantes.

o

PLAN DE CAPACITACIÓN 2OL5

OBJETIVO GENERAL:

Procurar el adecuado perfeccionamiento del personal en materias científicas,

tecnológicas, administrativas, de gestión y de relaciones humanas con el

propósito de mejorar la calidad de la atención a los usuarios, además de

promover el desarrollo personal y profesional de los funcionarios.

Propiciar en los funcionarios, la necesidad de ir adecuando su accionar
profesional en la perspectiva fortalecer el modelo de salud familiar en nuestra

comuna.
lncentivar actividades orientadas a generar conductas de autocuidado en los

equipos de trabajo.

o

I
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PLAN DE CAPACITACIÓN 2015

OBJETIVOS ESPECíFICOS:

Proveer conocimientos y desarrollar habilidades que mejoren la calidad de

atención al usuario y así, favorecer la percepción que éste tiene del Servicio de

Salud.

Actualizar y ampliar el nivel de conocimiento de los funcionarios respecto a

normas técnicas que tengan relación directa y/o indirecta con el rol que

desempeñan, el cumplimiento de metas y objetivos de la institución.
Entregar conocimientos y herramientas para fortalecer la implementación del

nuevo modelo de atención con enfoque en salud familiar.

O

PLAN DE CAPACITACIÓN 2015

LIN EAM IENTOS ESTRATÉGICOS:

-Fortalecer el modelo de atención en salud familiar, con énfasis en el cuidado de

la salud mental y laboral de los funcionarios, logrando cumplir con los objetivos
trasversales establecidos en dicho modelo de atención.
-Consolidar el modelo de gestión en red.

-Fortalecer el sistema de Garantías Explícitas en Salud.

-Mejorar la calidad de la atención y trato al usuario.

o
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PLAN DE CAPACITACIÓN 2015

Actividades de capacitación programadas:

"Curso - Taller Manejo del Stress Laboral".
"Curso Salud Famlliar Básico "
"Capacitación continua en acciones y tareas desarrolladas por los funcionarios en
Atención Primaria de Salud ".
"Curso de Atención Pre-hospitalaria Básica "CAPREB" 1.1 hrs.
"Curso de Atención Pre-hospitalaria Avanzada "CAPREA" 20 hrs.
"Desastres y Emergencias" 11 hrs.
"Técnicas Quirúrgicas Básicas" 11 hrs
"Curso taller computación básica" 11 hrs.
"Curso alternativas de tratamiento en ADM, exodoncias seriadas" 11 hrs.
"Curso Normat¡va Vigente Ges" 4 hrs.
"Curso Normas de Esterilización Vigentes" 8 hrs.
"Normativa Vigente Unidad de Farmacia" 4 hrs.
"Curso Asepsia y Antisepsia" 4 hrs. o

MUCHAS GRACIAS!!!!!

o
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I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlclpol
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oeá/odJ @JDiclaa

Longoví, o 04 díos del mes de diciembre del oño 2014

MEMORANDUM No 29 12014

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT DE LONGAVí

LORENA OÁrVeZ CÁrVrZ
SECRETAR¡O MUN¡CIPAt

De mi consideroción:

Como es de su conocimiento recientemente se efectuó lo renovoción de
los sillones de conferencios del Solón Municipol, en virtud de lo necesidod de
contor con un mobiliorio odecuodo poro los octividodes oficioles que reolizo el
municipio.

En virtud de lo onterior, lo suscrito procedió o revisor el inventorio de los

bienes muebles osignodos ol citodo Solón y o remitir o lo Bodego Municipol,
medionte el Memoróndum N' 25120,l4 de fecho 07 de noviembre, vorios especies
mientros se tromito lo bojo de toles bienes y su respectivo enojenoción. Mobiliorio
dentro del cuol se encuentron cinco sillones de conferencio con ruedos y en buen
estodo, de los cuoles el Sr. Alcolde ho instruido seo tromitodo su donoción o lo
Unión Comunol de Junios de Vecinos poro implementor lo Solo de reuniones de
dicho entidod, cuyo Directivo estó compuesto de cinco miembros.

Por lo ontes expuesto, se solicito lo oproboción del Honoroble Concejo
Municipol poro, que en uso de los oiribuciones que le confieren los ortículos ó5

letro e) en concordoncio con el ortículo 35 de lo Ley Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes, se efectúe lo donoción de cinco sillones de conferencio con
ruedos y en buen estodo, símil cuero color negro, o lo Unión Comunol de Juntos
de Vecinos de longoví, Persono Jurídico No 3ó de fecho 05 de septiembre de
1996, octuolmente representodo por doño Adriono Sepúlvedo.

Sin otro porticulor, otentome

tGG/lqo
- Lo indicodo.
- RRHH.

- Correlotivo.

SECRETARIO MUNICIPAT

DE:

--(J SECRETARIO


